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LA ULTIMA HORA
Número suelto 5 cís.

. Un mesa‘25 otas, en toda España.
SUSCRIPCION: , Extranjero, a‘25 ptas.

DIARIO DE bA NOCHE, DE INFORMACION, LITERARIO V AK11STIGO

La Navidad
DE NUESTROS ABONADOS

PRIMER PREMIO
Para el que tenga el número igual al del primer premio del sorteo de Navidad.

UNA BICICLETA
Marca inglesa Tourist Hércules

Dicha máquina es de gran lujo, a tres 
cambios de velocidades.

La Casa Hércules, importante fábrica 
inglesa, está representada en Palma por los

Precio 300 pesetas
Sres. Darder Hermanos, que tienen su
depósito establecido en la calle del Sindi
cato número i89.

Año XlX.-*N6mero 6.794

Palma de Mallorea: hartes 3 de Diciembre de 1912.
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

S. Bartolomé, 32.—Telefono e? 6

Para el que tenga el número^ igual al an
terior del premio mayor

Una caja dulces y turrones
Fabricación especial de la Fábrica de 

dulces, turrones y conservas de D. Anto
nio Esteva Oliver, calle San Miguel 220—
Palma.

al Primer Premio
Para el que tenga el número igual al pos

terior del premio mayor

Una caja dulces y turrones
Fabricación especial de la Fábrica de 

dulces, turrones y conservas de D. Vicente 
Rosselló, calle de los Olmos número 131 — 
Palma.

SEGUNDO PREMIO
Para el que tenga el número igual al del segundo premio. ^$3®

Una máquina para coser marca PFIIT
Precio 240 pesetas

Es la máquina PFAFF por su solidez, su Depósito exclusivo en Palma de tan cele- 
elepancia v oerfección la mejor y más reco- bradas máquinas PFAFF.
mendable de las que se fabrican en Eu- ANTIGUA CASA BANQUÉ de }. Bala- 
ropa. guer» Colón-

TERCER PREMIO
Para el que tenga el número igual al tercer premio.

Unos gemelos prismáticos (Marca Haet)
Precio 125 pesetas

Los gemelos prismáticos Huet se ven
den en Palma, así como también los de las 
marcas Zeiss, Buich y otras, en,el antiguo 
y acreditado establecimiento de óptica de

Los prismáticos Huet por su luminosi
dad y potente aumento están clasificados 
entre los mejores, habiéndolos adoptado 
oficialm nte el ejército y la marina de 
Francia.

CUARTO
HIJAS de Q. LASSALLE—S. NICOLAS 31
PREMIO

Para el que tenga el número igual al del cuarto premio.

Una preciosa íotograña tamaño natural
Precio 125 pesetas

Una ampliación tamaño natural, medida na. Unicas casas que conocen los más mo- 
0'80—1'10 metros, con un precioso marco, J ..a» m..»,
de la persona que resulte favorecida.

Regalo de la Real Fotografía de Emilio
García, Sucursal de Napoleón de Barcelo-

demos adelantos y que gozan de fama mun
dial. Próximamente inagurará esta sucursal 
un adelanto no conocido en Palma.

Para el que tenga el número
QUINTO PREMIO 
igual al del quinto premio.

Un hermoso Mor ® masera Se Baga
. Este elegante tocador para Señora está

Con su correspondiente palangana, sien
do sus dimensiones 1'68 de alto, 0'46 de
fondo por 1'86 de ancho.

Precio 100 pesetas
SEXTO

construido en los acreditados e importan
tes talleres de D. Antonio Ciar, que tie
ne establecido el BAZAR DE MUEBLES y 
TAPICERIAS en la calle de San Nicolás, 
números 2 y 4—Palma.
PREMIO

Para el que tenga el número igual al del sexto premio.

Un elegante aírlgo para Señora o Mollero
Precio 100 pesetas

Confeccionado a medida para la persona agraciada, en los
Grandes ALMACENES SAN JOSE de D. Ig.° Figuerola, calles de Unión y Brondo

SEPTIMO PREMIO
Para el que obtenga el número igual al primer premio de 100.000 pesetas.

Una artlstóta fotografía tamaño nataral
Tamaño 50—60 con su correspondiente marco, que podrá escojer el favorecido.

Precio 60 pesetas
La persona favorecida "obtendrá además 

gratis la fotografía directa sobre la cual se 
hará la ampliación del tamaño indicado.

Dicha fotografía se hará en la Sucursal 
de los GRANDES TALLERES FOTO-

OCTAVO

GRAFICOS AMER, establecida en Palma 
en la calle de Quint, número 19 casa que 
en pocos días se ha conquistado el favor 
del público de Palma.

PREMIO
Para el que obtenga el número igual al del segundo premio de 100.000 pesetas.

Un elegnnte umasnero íe plata para Señora
Precio 50 pesetas

Este bonito limosnero para señora, que cuyo establecimiento en breve quedará ins- 
regalamos a nuestros lectores ha sido con- t-^dc cr. d _ 
feccionado en la importante fábrica de don i _
Pablo Taronjí y Aguiló, Pasadizo 1, 3 y '5 números 198 a 206.

talado en el edificio construido ex
profeso en la calle de San Miguel,

NOVENO PREMIO
Parad qne obtenga el número igual al del tercer premio de 100.000 pesetas.

Una artística lámpara para electricllai
Precio 25 pesetas

Adquirida en el Bazar de la calle de Co- tería y latonería de la calle de las Monjas, 
lón 33, de D. Gabriel Buades Vidal, cuyo número 37.
señor es propietario de la fárica de lampis-

El número de regalos que ofrecemos 
este año a nuestros lectores será de once 
todos ellos de gran valor. .

Para tener derecho a dichos premios he
mos adoptado la siguiente forma:

Desde el 2 de Diciembre publicaremos 
un cupón. .

Cada diez cupones serán canjeados en 
nuestra Administración por un talón que 
contendrá Diu mimeros correlativos, que 
serán los que tendrán opción a dichos re
galos, en el caso de que coincidan con al- 
Ptino de los 9 primeros premios del sorteo 
nacional del 23 Diciembre de 1912 o de las 
dos aproximaciones del premio mayor.

De manera que cada lector de L\ Ul 
t ima  Ho r a  desde l.° Diciembre puede ob
tener diariamennte uno o más números con 
derecho a los valiosos regalos que anun
ciamos. , , . . .

Los señores abonados ademas del dere
cho que tienen de canjear cada diez cupo
nes por otros tantos números del citado 
sorteo, recibirán otros diez números de 
regalo que irán acompañados del talón 
correspondiente al mes de Diciembre.

Los lectores del interior de la isla, y de

Mahón e Ibiza podrán canjear los cupones 
en casa de los corresponsales.

Dicho canje podrán hacerlo en los días 
10, 15 y 20, para lo cual los corresponsales 
se servirán con un día de antelación dar
nos aviso de los cupones que se hayan 
presentado al canje.

Los cupones solo se canjearán hasta el 
día 22 a las 4 de la tarde.

Cí- upón
Día 3 de Diciembre
Canjeable con un número que 

tendrá opción al sorteo de los Es
pléndidos Regalos que hace LA 
ULTIMA HORA el

23 Diciembre de 1912

creaciones de museos anatómicos, gabine- i 
tes y biblioteca que -viene a reseñar; por la 1 

r i pintura de la vida de alta sociedad en los '
111 UOñDrtn y primeros «salones» de la Restauración o <
II rfjrfiümjyilL de la Monarquía de Julio, que Orfila fre- 1
ü" cuentaba. Y del lado de Cataluña por las :

HnPinn nno OiyTílC ÍIIIUÍQ noticias que contiene acerca de su orgam- .JülblÜU í ÜH MR OS UL un zación docente y el nivel de las enseñanzasvuLUKy v 1 vil v mh i V técnicas, noticias que, en algún punto, to-
.i — man el carácter de gloriosas revelaciones.

En la Cámara de Comercio y Navega- A todo eso hay que añadir una riqueza 
ción, nuestro paisano el ilustre periodista episódica considerable y llena de amenidad, 
don Miguel de los Santos Oliver dió una toda de cosas intimas y vividas por e na- 
conferencia sobre el Doctor Orfila, de rrador: anécdotas de juventud, lindas vme- 
Mah¿n tas y medallones de artistas, grandes damas

En eí trabajo que leyó el señor Santos y notabilidades ; parisienses, confidencias 
Oliver se ve como el antiguo pensionado amorosas, mcertidumbres de un porvenir 
déla Junta de Comercio agobia con su obscuro. En suma: el diario de la conquis- 
saber en donde quiera que se presente, ta de París y de la reputación universal, 
Oimos enorgullecidos los elogios que tri- por un mozo extranjero que salta de la di- 
buta en sus memorias a la Facultad de Me- hgencia, al llegar, «con una cavatina de 
dicina barcelonesa, y a los maestros con ópera en los labios y cincuenta céntimos 
q ñeñes aquí estufen contacto. Crece en el bolsillo» porJodo recurso, previsión 
nuestra admiración por él, al hallarle en y patriotismo. Las Memorias de Orfila cuan- 
lugares preeminentes en el propio París, y do se publiquen, serán un documento pre- 
al enterarnos de que triunfante, rodeado cioso y nutridísimo para la ciencia y ha
de prestigios, se acuerda de sus compro- bran de dejar muy atras la 
misos con la benemérita Junta que le pen- Leuneuse, de Francisco Arago, incluida en 
sionara y se ofrece a cumplirlos, aun en sus obras completas, a la cual sobrepasan 
perjuicmde sus intereses y de su gloria en extraordinariamente en extensión y consis- 

q Anitai francesa tencia, ya que aquella se contrae a un cor-
Todas las fases de su vida, todas las to período y la que me ocupa abraza toda 

inquietudes por aprender, todos sus afanes la existencia de Orfila y todos los aconteci- 
po^ ir acreciendo el caudal de sus conocí- mientos universitarios y académicos de su 
mientos sus éxitos científicos, sus triunfos época, hasta pasada la Revolución de 1848. 
^ieñtoja JoraXporíqudlo^^ " Cercade ¿os años pasó' en Barcelona ei 

res de quienes en realidad aprendiera ma- futuro doctor Orfila y hubiera estado aquí 
íeria proíechosa, todo fué evocado con hasta terminar su carrera si no le hubiese 
arte insuperable por el conferenciante, desviado de tal proposito el venturoso 
auien nos hizo revivir, tanto como la per-1 acontecimiento que se expl cara. Aquí con- 
sonalidad de Orfila, el ambiente de una trajo hondas amistades; aquí empezoalu- 
éooca de tan variadas facetas como ostenta cir sus condiciones mundanas de trato y 
bl ^rimpra mitad de! sio-lo XIX buena figura que tanta parte tuvieion en

De vez en cuando, la justa pintura de lo sus éxitos de París; aqujconsohdo su espi- 
evocado o el comentario oportuno o pa- I ntu con la rigurosa disciplina del trabajo 
triótico desnertaban murmullos de admira- mental y lo adornó con gracias y seduc
ción o de asentimiento en el auditorio, mas Clones de arte, no cansándose de ponderar 
oronto reprimíase para no perder ni un en distintos pasajes de sus. Memorias el 
concepto de los ju c iba exponiendo el gusto de Barcelona por los buenos espec- 
^nfprVnriant? nu? tuvo frases de gran báculos ni de proclamarla una de las prime- 
acierto al loar ía estima que se debe a la ras ciudades musicales del •pujido. Sl is  
abor cultural de la Junta de Comercio, y progresos en el dominio de la flauta fueron 

al decir que los españoles cabe que lleguen aplaudidos en saraos y teríuuas y también 
donde llegan los hombres eminentes de aprendió aquí la guitarra, con la sol.dizy 
otros oaíses lo que depende de que se ha- conciencia que poma en todo, bajo la di
lien en medios favorables para que su in- rección de un maestro ciego, cuyo nombre 
teligencia pueda desenvolverse debida- no cita, pero de quien habla como de un 
icngciin । músico prodigioso y eminente. Aqm co-
m Vean nuestros lectores, unos fragmentos menzó, por último, la 
de la interesante conferencia: Que, según el parecer unánime de su

En los comienzos de la pasada centuria temporáneos, le convirtió en el primer ba- 
dos jóvenes nacidos en antiguas tierras ca- pilono del mundo. .
talanas, contando la misma edad, destina- Y ahora no puedo resistir al deseo de 
dos a vivir los mismos años, llegan tem- referir uno de tantos episodios de amem-

9 París V ñor diversos azares dad como esmaltan esos recuerdos, hacien
de su vida engólfansé en el estudio y aca- dolos singularmente atractivos. Explica la 
ban ñor incorporarse, de una manera ab- inolvidable impresión que e produjo el 
soluta a los dominios déla celebridad uní- Teatro de la Santa Cruz a primera vez 
versal. Su nombre resplandece en la por- que asistió a una de sus Hacia
letflosa constelación del primer imperio, La Molinera astilla, obra dJ divino I aisie? 
anaacadapa^ las historias de la lio; yla voz angélica de la; «bufa» ciprimc- 

investigación, decora las lápidas de sun- ra tiple, sus prodigiosas escalas y gorgon- 
tuosas vías y corona el frontispicio de an- tos o, como ávee peiiles roidades dejáronlo 
fiteatros y aulas académicas. Uno :de estos hechizado y medio loco Toda la noche 
iAvpnps se 1hma Francisco Aragó y el otro | la pasó en vela, tratando de hace, .as 
ti i nfil, rranc,sco Ardgu y c por s¡ m¡smo vocalizando a media voz para 

Nació el primero en Estágel, cerca de no despertar a sus vecinos y compañeros 
Perniñán en la porción viviente de Cata- de hospedaje. Asi que clareó el día a las 
luna arrebatada por el tratado de los Piri- cinco de la madrugada dirigiósei a Mon - 

«i rip fphrpm rlp 1786- v el otro I juich, dejó por una vez la visita del llospi viólá luz™ M norca día fabril del Ll y én ía soledad de la montaña se entre- 
^ ímiipntP i nsdníi murieron en París, gó desenfrenadamente a sus complicados 

ar J í ñ'n 1RS3 -después de haber ejercicios. A las diez regresaba a Barcelona
el i-mism , . ’ . । concurso ¡n. dominando correctísimamente aquellas fio-

ESES
T^en: estas dos vidas realmente temporadas de 1806 y 1807?
ejemplares y gemelas, que requerirían la Decía antes, que sin un venturoso acón- 
habihdad de Phitarco, tienen para nosotros
extraordinario interés, mezcla de satisfac- graduado de doctor en Barcelona, se ha 
aiAnvap humillación de afrenta v de or- l bria vuelto a su isla, habría ejercido en Aue s'e "en eí nosé qíé agri- ella y hubiera muerto después « 
dulce resabio de cosa que, a la par, satis- | de una pequeña representación Joca .
face y disgusta. Porque si vienen a pro- fué, pues, lo que llevo a Francia y porq 
barnos con dos ejemplos simultáneos y extraño derrotero o astucia de la suerte 
eminentes, la potencialidad individual de fué atroido allí. Esto es lo que las .Mem • 
nuestra raza para los superiores " empeños rías vienen a putuahzar y revelai en defi - 
mpntaips d? esta énoca recuerdan también I tiva y merceda ellas puede proclamarse hoy 

del me- que el insigne toxicólogo no se dirigió a 
dio que no dejan florecer aquí la flor de la París por propio designio m siguiendo una 
originalidad pura: aquel poder de creación l ambición: fue un presente, invo^r‘tari 
científica y, por decirlo en una palabra, de sin duda puesto que contaba restituirselo- 

nue nuestros hermanos y | pero un presente valioso, que la beneme-
compatriotas saben alcanzar trasplantados rita Junta de Comercio de parce,^a nz0 
^■íñaítmPósfaraU^ " Lo” S5^003°^íeísonifi-

De semejante conflicto o lucha con el caban entonces el movimiento restaurador 
medio la v da de doctor Mateo Orfila, so- de Cataluña no tardaron en conocer las 
medio, la vicia aei oociur i , aptitudes dej brillante menorqum. Al pro-
seítcÍMÍ/seSoZ poíoÍYpa^, | ^tiempo, la Junta trataba de ampliar el 
mn uno de los esfuerzos más admirables i cuadro de sus enseñanzas y subvenciones 
y sostenidos, con una de las tentativas más enviando a Madrid de momento, y^espiies 
sólidas que en tierras de España se hayan a París, un joven a proposito para profun- 
hecho nunca en sentido de la restauración dizar la Química con

de la'ilustre y antigua Junta de Comercio |

^ñnCreS una afortunada casualidad trajo considerándolo la esperanza mas solida noíímuchoí Sí3° deío manul presentaba la j» d— n 

crito curioso, poco menos que desconocí- quedo hecha
do y absolutamente inédito hasta hoy, que establecida en esto forma firancos
contiene las Mtmoriae autobiográficas del anuales durante cuatro anos do de eUos 
doctor Orfila El afán con que hube de leer- en Madrid donde M. I roust, con rataao í casi d¡ un tirórno importa decirlo a por el Gobierno español haca unos enr- 
qúienes conozcan mis aficiones por ese or-1 sos muy notables. y otros dos en París si- 
aQn rio lifpratnra confidencial o intima v guiendo los del famoso rourcroy.ío? eíperiodoíistórío a que cor” Pero =1 contrato tenía una segunda parte, 
den Memorias expresadas. De las indi- más importante aun: expirada a pensión, 
caciones que se me dieron antes, deduje la seguidos los cursos y resti Orfila a 
nresunción de no hallar ahí más que notas Barcelona entraría a regentar unanue\ 
incoherentes y casi ininteligibles, destina- cátedra de Química, que-«^b^expresa- 
das a ser extendidas más tarde por el pro-1 mentepara d al lado, defame Carbonell 
pió autor, a quien la muerte habría arreba
tado antes de llevarlo a término. Pero, des
de las primeras páginas, comprendí que se 
trataba de una redacción definitiva, fluida, 
elegante y literaria, que es posible dar a las 
cajas sin más retoque; y aprecié también el 
interés vivísimo del manuscrito, a un lado

I *

UNA CONFERENCIA EN BARCELONA

y otro de los Pirineos.
Del lado de Francia, dtgo, por la claridad 

que aporta a infinidad de cuestiones de su 
historia científica del siglo XIX; por la mul
titud de personajes famosos que cita; por 
la reforma de la Facultad de Medicina y

incansable Junta y un nuevo motivo de I Del recibo de esta circular se servirá 
execración contra la guerra inicua que con- V. S. dar el oportuno aviso. Dios guarde 
virtió a España y sobre todo a Cataluña, así a V. S. muchos años. Madrid 28 de no- 
en el orden material como en el moral, en viembre de 1912. Manuel Pórtela.—Señor 
un yermo cubierto de escombros, cenizas | Fiscal de la Audiencia de...»
y esqueletos.

• Leído y cortado
Una Gircuiar importante LparVorg^ protesta Con-
unu . ini|»w I tra la guerra: los oradores renovaron sus

declaraciones antimilitaristas. Jouhaux de

Contra la propaganda do violencia

y Bravo y con especial aplicación a la indus
tria dotándola con el sueldo inicial de 3.000 
pesetas anuales... A la mitad de la pensión 
estalló la guerra de la Independencia y to
do se vino abajo: riqueza, prosperidad, 
Junta de Comercio, subvenciones, cátedras, 
regeneración científica... Orfila 'quedó inco
municado en París y tuvo que abrirse ca
mino para seguir viviendo. Y esta es la 
verdadera historia de su elevación y el ori
gen de una pérdida tan sensible a nuestra 
cultura como provechosa a los vecinos. 
Ella constituye un título de honor para la

Por la Fiscalía del Tribunal Supremo se mamiento a filas, sino dirigirse al centro 
ha dictado la siguiente circular: sindicalista para preparar la lucha revo-

< La conciencia nacional en una sola voz lucionaria. Los sindicalistas se retiraron 
ha expresado su amargura y su duelo in- sin promover incidentes a los 
mensos por la pérdida inolvidable de la per- iabajo la guerra! y cantando la 
sonalidad ilustre que regía la presidencia nal. El desfile de los reunidos 
del Consejo de ministros y fulminado todas renta minutos. _ 
las execraciones por un crimen cuya odio
sidad se sale de los conceptos que expre- El propietario de uno de los 
sa la palabra. El ministerio fiscal en tele- de mola en Marienbad, tiene un som- 
gramas contestando a aquel en que se le brero de paja al que atribuye un valor de 
comunicara el abominable atentado, puso cinco mil pesetas. Es un sombrero de paja 
de manifiesto cuán vívamenta le hería aque- ordinaria y de aspecto .bastante feo, pero 
lia desgracia que afligió a la patria y con tiene un mérito incomparable para su afor- 
cuanta firmeza estaba resuelto a velar por la tunado poseedor. Está tejido con pajas que 
tranquilidad pública y defender esas altas han servido para chupar helados en el esta- 
represeataciones del Estado que por encar- | blecimiento del citado individuo, a varios 
nar el colectivo interés pueden considerarse soberanos europeos. .
como el patrimonio de lamása común de Cuando tuvo completa la colección, 
los ciudadanos, pero es indis, ensable tri- mandó fabricar el sombrero que hoy coro- 
butados los reconocimientos de nuestro na triunfalmente su cabeza, 
homenaje a la grandeza delestadista y 
las loas de nuestra admiraciona quien ~ .
tuvo la suprema gloria de morir al ser- y ©31 4*a 13^92013
vicio de su patria, dirigir una mirada TpflHdn franco-esDañol. 
dentro de aquel espíritu sereno e inflexible Nuestro folletón
que es obligado inspire siempre a la fun- N Comerciales 
ción de administrar justicia, trazar normas comerciales,
que señalen donde comienza la responsa
bilidad para esta clase de delitos y dónde 1 
el fiscal, como vanguardia del cumplimien
to de la ley, ha de dar principio a las ac
tuaciones que le están encomendadas.

La propaganda de ideas, la defensa de 
propagandas y consideraciones sobre la ^De nuestro corresponsal especial} 
vida pública en la reunión y en la prensa, oía 2, seis tarde,
son santos derechos fundamentales ampara- Ayer con un mitin y banquete popukr
dos por la Constitución, y cualquiera que inauguraron los edificios reformados de
sea la tendencia que revelen o el pnnci- L juventud frepublicana radical, de San 
pió en que se ajustan como cosa.Audrés de Palomar.
han de ser mirados y respetados mientras Habló el jefe señor Lerroux manifestan- 
no salgan de aquel orden abstracto y doc- do gjente n amor por Cataluña, 
trina! en donde, según autorizadamente se Añadjó que nada de extraño tiene el cam- 
dijo, no puede delinquir e pensamiento, b¡o ¿jcen se ha operacjo en el partido 
pero la expresión violenta; la que quiere radjcal cambio hijo de las necesidades 
traducir la idea en fuerza; la que se hace nuevas que siente e| partido. En un princi- 
no en luchas de ideal, sino para atacai por a reanjmar ai partido republicano
actos-instituciones que la ley consagra; la mo,rjbundo fué preciso aplicarle «botones 
que se dirige, no a la razón sino a pa- de fueg0> a los pjes para ver sj reaccion*- 
siones brutales e inconcientes; la qne su- ba de gu |etarg0 para ver si el ideal palpi- 
pone el atentado y crimen como arma; la | taba en é| egte iqeal que integra el progra- 
que directamente tiende a encender entre ma todQ sdel part¡do que tanto le honra 
los hombres el desorden y las luchas de haci¿ndoje su jefe. pero hoy, en que el 
sangre, tal manera de exposición, cual- tido rad¡ca| está probado que tiene 
quiera que sea el credo político con que se | ^rresíos energías, en que el entusiasmo 
cubra y la orientación de donde parta, ha anjda ep^los corazones de la mayoría del 
de ser reprimida .por exigencias de la vida bl és{e ya n0 necesita de los botones 
social en la que no podríamos coexistir sin tu 0 s¡n0 que por ej contrario bástale 
ese mutuo respeto ciudadano, sin este ul- con una man0 que le guíe para llegar a 
timo respeto a la ley y en .a. obediencia a 1^ un egtado de perfecta conciencia, en 
precisas disposiciones del Codigo penal. . log rad¡cales de los altos deberes

El delito no está, pues, en la creencia o leg están encomerldados para regir en 
doctrina que se profesa, sino en Ja torma cortQ .o log destinos nacionales. Este 
como se practique, en los medios con que cambio m¿3 aparente que real, puede cora
se defienda, en los términos de propagan- arse añadió, a las campanas que tocan 
da, en fin, que la ley no permite sean tales llamando a los ñeles a misa, y a |a celebra- 
que causen lesión al particular derecho, ni | .. de ^g^a. £j parddo radical antes tocaba 
al público interés y por eso en ya remota & m¡sa ahora ]a celebra 
época, autoridad que en este punto no pue- Añadió que nunca habíase creído una 
de ser sospechosa, dijo a los fiscales que aUa .^,.50^^, pero que al ver que los 
entre las predicaciones que tiendan a flus- oeri(5dicos ponían pizarras diciendo que se 
trar la inteligencia y las excitaciones que ^et¡raba de ja vida activa, como si se trata- 
van directamente a la pasión de las masas, se de un noñcjdn| cas¡ ie hicieron variar 
media el crimen con todas sus negras gu creencia. Pero de todos modos- 
consecuencias. La libertad de la prensa no ' e ó __ y ya que est0 prueba el interés 
autoriza,no puede autorizar que se provoque ^ucbos t¡enen Dara que me retire de 
al delito, que se le enaltezca o se naga su Lla 0¡ítica activa, he de decir que jamás 
panegírico, y ahí están, aparte de los seve- ‘gé ta, g a e||a me une, y al partido 
ros dictados de la ley especial de 10 de ;.adjcal por consecuencia, un entrañable 
julio de 1894, los artículos 582 y d 84 del r¡-0. £orque al Fm a|g0 representan 25 
Código penal que reprimen excesos que añog ^cha continuada.
en aquellas dos formas de excitación a la 1 sedor Lerroux terminó su discurso 
delincuencia o de apología de ella, puedan cQn un hjmno a jas juventudes radicales, 
cometerse. La generalidad de estos precep- - bj dij0 son impetuosas, son tain-
tos y la amplitud de sus términos son has- buenas y que s¡ a|gUna vez arrastra-
tante, ante una autoridad celosa y que pres- das sug entus¡asino5 cometen algún 
te a sus deberes cabal e incansable asís- error tan pronto como se dan cuenta de 
tencia para contener todo desmán, para £ e’g acuden a remediarlo.
reprimir varias formas que puede revestir —Anoche regresó a Madrid el Embaja- 
el exceso. Cierto que jas expansiones de la I dor ¡n lég en España.
palabra, ejercitando el derecho de reunión, —Se ha solicitado de la autoridad de 
que envuelven singular peligro a estos | Marma el reconocimiento pericial de la 
efectos, por contagios de la pasión colee- máqujna y caideras del vapor «Lulio».
tiva y por los eficaces estímulos que posee _ Rigen en esta plaza los siguientes pre
para arrastrar a la acción no se hallan co-1 c|os<
rregidas en nuestra ley, pumitiva común, Cafés— Han llegado en el vapor «Cittá 
por especiales ordenaciones semejantes a dj 'porjno>> 94 sacos procedentes de Puerto 
las acabadas de citar, mas esto solo debe £oiornb¡a 150 sacos de Puerto Cabello y 
dar motivo para que V. S. ponga una ma- 350 ¡d de Ponce.
yor diligencia en conseguir la aplicación ^og prec¡os van sosteniéndose con fir- 
dé aquellas otras disposiciones que espar- meza la8 demandas muy activas.
cidas en los varios títulos del Código pe- Se ¿ot¡zan:
nal acuden a refrenar la demasía. , puerlo r íCo  Yauco, de 400 a 404 pese-

Además de los casos en que conforme । {gs. ¡d Hacienda, superior de 399 a 402;
al artículo cuarto es penable la proposi- ¡d ’¡d p 3 39^ caracolillo Puerto Rico, a 
ción para el delito y además de la respon- 4(j5. a 403-55; caracolillo Santos, a 
sabilidad exigible a los que por inducción 3Q2! Santog Superiorj a 378; Santos bajo, a 
resulten autores de hechos criminosos y 3oo'oO- Caracas superior, a 384'60; prime- 
de la definición de amenazas del articulo ra a 373.50. puerto Cabello, a 372'00;
5 07 debe tener V. S. muy presente que la Sa’n Salvador lavado, a 000'00; idem co
excitación al atentado y el enaltecimiento al rr¡ente a 37g.6O.
crimen cuando se realiza en público y ante To d ¿ pe g e t a s  l o s jo O kilos.
auditorio agitado por encontradas pasiones Harinas.—Igualmente los negocios de 
viene a resultar por imposición de las cir- log trjgos estan encalmados los de este pol- 
cunstancias el primer paso para el desor- v0 sostenjdos sus precios.
den que puede tener su sanción unas veces La Junta Sindical del Colegio de corre
como delito, otras como falta. , dores peajes ¿e esta plaza cotiza en pesetas

No debe olvidar V. S. que el sistema l o g  10q  k¡i0Si sin derecho de consumos (ela- 
acusatorio que rige los procedimientos pe- boracj5n por cilindros) como sigue: 
nales obliga al Ministerio Fiscal, por lo Extra bl[anca número 1, de 37'86 a 39'06 
mismo que tiene consideración de parte 1 superfina b]anca número 2, de 36*05 a 
que pide y no la de juez que sentencia a 36165. númer0 3, de 33'05 a 34'25; número 
extremar la previsión para que no quede | de'25'41 a 27'50; segundas, de 23'33 a 
impune ningún hecho de los que ia ley , 25-00- terceras, de 20 a 20'83; cuartas, de 
castiga y tampoco olvidará que no la dure- | 19.55^ 20’83.
za de la sanción, ni el exagerado rigor de ¡ Extra fuerza númuero 1, de 46'27 a 48'67; 
la ley contienen a los ciudadanos en los h- superQna fuerza número 2, de 43'87 a 
mites del derecho, sinola perseveranciam- 45*67. námer03 de 34'85 a 36'05: número 
flexible en la actuación, que no permite 4 a segundas> de 18'45 a 18'74; ter- 
que en caso alguno quede indefensa laso- c^rag de 18<33 a 29'00; cuartas, de 17'50 a 
ciedad ante quienes, consciente o meons- j3<33 
cientemente la hacen víctima de sus ata- I ‘

gritos de 
Inlernacio- 
duró cua-

cafés más

Deste Barcelona

ques.
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INFORMAGION
Atropellado por un tranvía

Esta mañana a las diez frente al Teatro 
Lírico ha sido atropellado por un tranvía 
el anciano Juan Terrasa, de 79 anos de 
edad. El vigilante don Ramón Catalan ha 
auxiliado al herido acompañándole a la 
Casa de Socorro donde el médico de guar
dia le ha epreciado una herida en la cara 
y varias contusiones en la pierna derecha.

El qerido ha sido después conducido a 
su domicilio que lo tiene en la calle del 
General Barceló.

La estación Enológlca de Feianig
En el tren de las 9*30 de esta mañana ha 

llegado a Palma una comisión del Ayunta
miento de Felenig formada el teniente de 
alcalde donjuán Vicens y del secretario de 
dicha Corporación don Mateo Rosselló con 
objeto de ultimar diferentes detalles rela
cionados con la urbanización de los terre
nos inmediatos a la Estación Enológica de

En el lado derecho del altar se levan
tado una alta columna construida con vai
nas de proyectiles Muitaiz-ArgUelle; y re
matada con una corona formada dre bayor- 
netas v iuegos de armas. _

En el lado izquierdo un cañón P lasencsa 
y un león forman el trono para la bandeja 

n La barandilla del altar está adorrt ada con 
cañones de bronce, proyectiles y vainas 
Munaiz-Argüelles, bombas antigua.' >, zapa- 
nicos, palas, azadones, etc-

Asistirán a la fiesta las autoridai les y co- 

m L^uerza ha sido atentamente invitadas 

al acto.
Reforma de aaos aráñeles

aquella ciucad. .
El acto de la colocación de la primera 

piedra, conforme ya indicamos tendrá lu- 
harel próximo domingo a las tres y media 
de la tarde. Serán invitados por el Ayunta- 
mientamieto tos señores que formaban par
te de la Corporación municipal cuando es
ta tomó el acuerdo de construir dicho edi
ficio y autoridades y prensa de Feianig.

Además serán invitados el director y au
tor del proyecto de la Estación ingeniero 
don Antonio Ballester y los directores de 
tos periódicos de esta localidad.

Supresión el recaryd arancelarla 
sobre los trigos.

Por el Ministerio de Hacienda se ha dic
tado el siguiente Real decreto suprimiendo 
el recargo arancelario que pesaba sobre tos 
trigos y harinas a su importación:

Artículo 1° A partir del día de la pu
blicación de este decreto en la «Gaceta de 
Madrid», se suspende la exacción del im
puesto transitorio de 2'50 pesetas por cada 
kilogramo de trigo y 4 pesetas por cada 100 
kilogramos de harina de trigo, establecido 
por el Real decreto de 23 de junio de 1911, 
debiendo sólo devengar dichas mercancías 
tos derechos que tienen respectivamente 
asignados en las partidas 620 y 621 del 
arancel.

Art. 2.° El ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones oportunas para el cum
plimiento de este decreto.

Amaya de ineendio
Esia tarde, a la una y media tos vecinos 

de la plaza de Cort se han alarmado por 
ver salir una densa humareda, de las Ca
sas Consistoriales.

Avisados de ello el conserje y demás 
porteros del Ayuntamiento han procedido a 
efectuar un reconocimiento, resultando que 
se había encendido el hollín de la chimenea 
del despacho del Alcalde.

A los pocos momentos se han podido 
sofocar las llamas.

Los empléalos del Estado
Esta mañana tos empleados del Estado, 

pertenecientes a diferentes dependencias del 
mismo, han dirigido telegramas de felici
tación y de agradecimiento al diputado a 
Cortes don Leopoldo Romeo, director de 
«La Correspondencia de España, por la 
enmienda que ayer tarde presentó en el 
Congreso al presupuesto general.

Como pueden ver nuestros lectores en 
la sección telegráfica, el señor Romeo pide 
alqunas reformas que son altamente bene
ficiosas para tos empleados abministra- 
tivos.

Goneurso técnico literario 5

En la Gaceta se publica un Real decreto 
del ministro de Estado disponiendo que el 
artículo 64 de tos aranceles consu ares, 
aprobados Provis;o<nalíPeutLP%nfteaUed^ 
cretr de L° de septiembre de 1506, que.te 
redactado en la siguiente torma:

A-tículo 64. Las certificaciones refe
rentes al estado civil de las personas que 
expidan los cónsules solicitud de los inte
resados devengarán: Por actas de naci
miento y defunción PbO pesetas. Por ex
tractos certificados de actas de nacimiemo 
0'50 pesetas, Cuando dichos extractos se 
expidad a solicitud denlos o
autoridades interesadas en virtud d- 
dispuesto en la ley de 13 
y reglamento pai'a su ejecución, sobre b-a 
bajo fabril de mujeres y nmos, n° ^ri- 
garán derechos. Por actas de matrimonio, 
2'50 pesetas. Igual cantidad para actas d 
ciudadanía. Por los' de vida, domicilio, rl  
sidencia o estado, 1 peseta. No d¿venga.an 
derechos las certificaciones de f de vida 
expedidas a petición, de tos J^r^ado 
para las declaraciones ^ue se ex sen p 
el cobro de cualquier pensión o habe.^pa 
gados por el Estado cuando la pensi^ "° 
excedade 500 pesetas
caciones de revista mensua. de múnares, 
marineros y demás funcional ios en ^hyo 
servicio sujetos a esta formalidad, ta^P^° 
devengarán derechos. Las demá. -
ciones no exceptuadas anteriorme,nt. - p -

De Sanidad exterior
La Inspección de Sanidad exterior publi

ca en la Gaceta las siguientes disposictD-

Combatiendo el «polkrolg»
Copiamos de nuestro colega soilerense i 

lo que sigue: .
«Los trabajos de fumigación de nuestrofi 

naranjales continúan poquito a poco, pero 
aparte de una corta interrupción que su
frieron por desgracias de familia del ca
pataz de la brigada, no se han parado, des
de que se comenzaron. Actualmente se en
cuentra dicha brigada en la caña,da de 
Ca‘n Turba, en las inmediaciones de 
MAa, 'j, según se nos informa, todos los 
propietarios cuyos huertos han sido fumi
gados muéstranse satisfechos y, agradeci
dos, a excepción de dos... que tienen sem
brados de avena sus huertos y protestan 
indignadO'S, porque los operarios se la pi
sotean. .

El remedio parece muy eficaz, si bieci 
resulta ser muy engorroso el aplicarlo. Y 
es engorroso porque no se puede adelan
tar cuanto se quiere estando sujeta la la
bor a un sin fin de circunstancias, y una 
de las cosas que más la dificulta es la hu
medad. Mojadas las tiendas no se puede 
trabajar, y tn estos tiempos y teniendo que 
hacerse la operación sólo de noche, es di
fícil que permauezcan en seco, lo que im
pide a la brigada avanzar.

Lo sensible sería que una vez limpiados 
los huertos de una parte de comarca vol
vieran a quedar infestados luego, y resul
tara por lo mismo, tiempo, trabajo y dine
ro perdidos; pero no, no es probable,pues
to que el poll-roig no es un microbio que 
una ráfaga de viento arranca y transporta 
fácilmente, y hemos de suponer que en 
iguales condiciones se estaba, por operar
se con la misma lentitud, en California 
primero y en Valencia después, y fueron 
no obstante admirables los resultados que 
en una y otra parte con leste mismo reme
dio y con igual procedimiento se han ob
tenido».

D. Eduardo Generés, D. Carlos Gafau, 
D. Pedro Alcover, D. Manuel León, doña 
María Massanet, D. Bernardo Roca y doña 
Francisca Massanet.

—Procedentes de Mahón a bordo del 
vapor de su mismo nombre esta mañana 
han llegado los siguientes: D. Antonio La- 
riego, D. Antonio Pons, D. Antonio Gui
llen, D.a Concha Estelrich, D.a Antonia 
Alorda, D. Marcos Oelabert, D. Juan Fe- 
rrer y D. Francisco Alfonso.

—A bordo del vapor «Miramar» correo 
de Argel, esta mañana han llegado los si
guientes: D. José Martí, D. Sebastián Ama
llé, D. Felipe Leones, D. Bartolomé Muñoz, 
D.a Antonia Perelló, D.a Vicenta Pianells, 
D.a María Tur, D. Juan Torres, D. José Ri
bas D.a Catalina Carboaell, D. Miguel Cal- 
dentey, D. Juan Bisbal, D. Joaquín Riart, 
D. Jai ^e Barceló, D. Rafael Humbert, doña 
Juana Juan, D.a María Berenguer y D. José 
Martí.

—Para Valencia a bordo del vapor «Ma
llorca» esta mañana han embarcado los si- 
guiedtes: D. José Blasco, D. Juan Darder, 
D. Luis Orts, D. Antonio Capellachs, don 
Juan Runa, D. Angel Guasch, D.a Elena 
Aguado e hijo y D. Bernardo Mora.

Entradas
De Barcelona el vapor «Balear».
De Argel el vapor correo «:Miramar».
Procedente de Mahón, el vapor de su 

mismo nombre.
Salidas

Para Valencia el vapor correo «Ma
llorca».

De Teatros
Lírico

Ayer lunes, se celebraron las primeras 
funciones populares, viéndose muy concu
rrido este coliseo tarde y noche.

Cosecharon muchos aplausos todos los 
artistas de la compañía Comendador-Mon
tenegro.

Hoy a las seis, en vermouth moda se 
pondrá en escena la hermosa comedia en 
dos actos de Martínez Sierra, Ama de la casa 
y por la noche La raza, de Linares Rivas, 
hermosa comedia que se ha representado 
en las matinées blancas de la Princesa, a 
las cuales acude el público más culto y 
distinguido de Madrid.

Mañana a las seis se pondrá en escena 
el juguete cómico Las solteronas y por la 
noche, a petición general, la obra de Be- 
navente, La noche del sábado.

El jueves por la tarde matinée infantil, y 
por la noche gran estrenó de la obra de 
Marquina,^« Flandes se ha puesto el sol.

viles y Ayuntamientos de tos pueblos res
pectivos donde se celebren esta clase de 
espectáculos, pudiendo transmitirlo de ofi
cio a la secretaria del Consejo Superior o 
auxiliares que radiquen en Madrid.

6.° En el improrrogable plazo de quin
ce días comunicará V. S. a las empresas 
teatrales de la capital y a tos alcaldes de 
provincia, lo dispuesto en esta soberana 
disposición, con objeto de asegurar la efi
cacia de lo que en ella se preceptúa. Los 
gobernadores civiles ordenarán la publi
cación en los respectivos «Boletines On- 
ciales», del texto de esta Real orden, para 
mayor cumplimiento de sus instrucciones.

Ilotas del Carnet
Personales

Se halla enfermo de bastante cuidado 
habiéndosele administrado los Santos Sa
cramentos, la señora dona Josefa Moreno 
Calderón, viuda de González Moro.

Ha si propuesta al Gobierno de S. M. 
para el cargo de Canónigo Archivero de la 
Catedral de Ibiza el Pbro. don Isidoro Ma-
cábich y Llobet.

Necrológicas

A iniciativa de nuestro distinguido ami
el coronel don José de Nouvilas, se ha 
abierto un concurso técnico literario entre
clases e individuos de tropa del Regimien
to de Palma del que dicho señor es jefe, y 
cuyo concurso forma parte del programas 
de festejos que se celebrarán en honor de ^ra-

«Subsistentes consus efectos reglamenta
rios las circulares de este centro, tic i 
octubre de 1911 (Gaceta del 8): g acerba de 
la existencia de peste en la provmcra ma
rroquí de Dukkala y puerto de Asemmur, 
la de 9 de septiembre del corriente ano 
(Ga -e a del 10), relativa a la presencia de la 
misma enfer 3 edad en Casablanca, y la de 
30 de octubre (Gaceta del 31), referente a la 
aparación de dicha pestilencia en Rabal,- 
esta Inspección general estima conveniente 
recordar que por la circular de 2o de agos
to próximo pasado, publicada en la Gaceta 
de día siguiente, se hizo extensiva a todas 
las procedencias de los puntos declarados 
infectos de cualquiera de las enfermedades 
pestilenciales a que se refiere el vigente 
reglamento deSanidad exterior, la fiel apli-' 
cación de la de 28 de julio de 1911 (Gaceta 
del 31), en relación con las localidades o 
regiones de que se haya dado noticia hallar
se infestadas, y por tanto, que los barcos 
procedentes de los puntos al principio men
cionados o de otros acerca de los que se 
comunique en adelante la exiatencia en 
ellos de la indicada pestilencia, no deben 
ser admitidos ni en aquellos puertos cuyas 
estaciones sanitarias carecen de material 
para la desinfección apropiada, ni menos 
en aquellos indotados de estación sanitaria 
sin exceptuar los que sólo tienen un me
dico habilitado para el general servicio, de
biendo los barcos que con tal proceden
cia lleguen a las tres citadas clases de puei- 
tos, ser despedidos a otro con estación sa
nitaria, dotada de aparatos ’para la practica 
de la desinfección correspondiente.»

En parroquial iglesia de Santa Eulalia 
se ha celebrado esta mañana solemne fune
ral en sttfragio del Rdo. don Rafael Barre- 
rajautneé con motivo de ser el 29 de no
viembre último el sexto aniversario de su
muerte.

De viaje
Procedente de Barcelona ha llegado don 

Antonio ERuades, hijo del propietario de la 
fábrica de lampistería de la calle de las 
Monjas de esta capital después de haber 
adquirido para su establecimiento noveda
des en aparatos sanitarios y en estufas para 
gas.

Esta tarde ha embarcado para Barcelona 
desde donde se dirigirá a la corte, el ofi
cial de este Gobierno civil, don Enrique 
Mellado Lalana.

Procedentei de Mahón ha llegado esta 
mañana el conocido ingeniero don Antonio 
Planas.

También há llegado esta mañana de Bar
celona el joven don Alberto Garau, hijo 
del ingeniero don Pedro.

Noticias varias
Dentro de breves dias llegará a este puer

to procedente del de Barcelona, el vapor 
«Ciudad de Sóller» para embarcar una par
tida de bocoyes de vino con destino al 
mercado de Ceite.

—Terminada su reparación, se halla to
mando un pico de carga el velero «Cons
tancias

—Se halla tomando una impprtan.e car
ga de carbón vegetal, el velero «Cortés».

El vapor «Balear» llegado esta mañana 
procedente de Barcelona, ha sido portador 
de una importante partida de cueros.

Descachados
Para Cabrera el vapor «Ciudad de Pal-

ma». Telegramas
Telegramas recibidos esta mañana en la 

Comairdancia de Marina:
Bajolí día 3 a las 8.
Barómetro 7631; viento norte fresquito 

bonancible, mar marejadilla del noreste, 
cielo cubierto y horizontes lloviznosos.

Alcudia día 3 a las 10. _
Viento suroeste, mar llana y cielo despe

jado.
Ibiza día 3 a las 9.
Viento oeste bonancible, cielo despejado

y mar llana.
Sóller día 3 a las 9. .
Viento oeste flojo, max" marcjadilla y de

lo nublado.

gac et il l as

poniendo en ejecución la idea que opor
tunamente expuso la Empresa de este Tea
tro—idea que va directamente encaminada 
a conseguir mayor ilustración para los ni
ños—el jueves por la tarde se celebrará la 
primera matinée infantil con programa se
leccionado y escogido apropiado a las tier
nas inteligencias de las criaturas a que está 
dedicada la función.

El programa lo compondrán varías pelí
culas históricas de viajes y cómicas y la co
media «El nietecito» del Teatro para niños 
del ilustre dramaturgo J. Benavente.

A la primera matinée que, como queda 
dicho, tendrá lugar el jueves a las cinco y 
media de la tarde, la Empresa de este Tea
tro ha invitado a los alumnos de las escue
las del Patronato Obrero y a los niños de 
la Inclusa y Casa de Misericordia.

El Revdo. P. G. Vives, director del Pa
tronato, ha aceptado la invitación que la 
Empresa le ha dirigido.

Balear
Para esta noche se anuncian El diblo con 

faldas y el estreno del sainete de Ramos 
Martín y el maestro Calleja titulado La co
cina.

«Principal» y «Consey» 
de Mahón.

Según la prensa de Mahón en el Teatro 
Principa! de aquella ciudad se han cantado 
últimamente las óperas Ernant y Lucía di 
Lamermour. .

Fueron muy aplaudidos el tenor Signor 
Bergonzini y la tiple Signora Rolando.

El maestro director Signor Cavaliere tuvo 
que salir a escena.

En el «Consey» sigue actuando una no
table compañía de opereta. Se han reprisa- 

La Gene ala La Viuda Alegre con 
bastante éxito.

la Virgen Purísima.
Según nuestras noticias,el señor de Nou- 

vilas ha recibido ya varios trabajos para el 
concurso, demostrándose con ello la bue
na aceptación que obtuvo la idea encami
nada al perfeccionamiento de dichas clases 
e individuos por medio del estudio.

Las religiosas Adoratrices
Nos enteramos deque se encuentran en es
ta, hospedándose en el chalet que posee en 
el pintoresco caseríodel Terreno la señora 
D.a Magdalena Coll,viuda deMontis,dos re
ligiosas Adoratrices, la vice superiora gene
ral Sor María Antonia, y la vice superiora 
de la casa de Zaragoza Sor María Mer
cedes.

El objeto de su viaje es realizar gestiones 
encaminadas a la fundación en Mallorca 
de una casa de dicha orden religiosa.

Fué fundada por la viscondesa de Jor- 
balán. .

Como se saber la finalidad de la Asocia
ción de Adorataices es la adoración conti
nua del Santísimo Sacramento y tratar con 
benevolencia y verdadera caridad a las jó
venes huérfanas o desgraciadas y propor
cionarles instrucción y educación.

La viruela
Dice «El Bien Público» de Mahón co

rrespondiente al día de ayer:
«En el pueblo de San Luis se han pre

sentado varios casos de viruela.
Esperamos que las Autoridades tomarán 

las oportunas medidas a fin de hacer lo 
posible para evitar la propagación de esta 
enfermedad».

Fiesta en Santa Bárbara
En la parroquial iglesia de Santa Cruz se 

celebrará mañana la fiesta dedicada a la Pa- 
trona de la Artillería, Santa Bárbara, que 
anualmente organizan la Asociación de Se
ñoras de Santa Bárbara y el Cuerpo de Ar
tillería.

Esta tarde en el cuartel de San Pedro ten
drán lugar diversos festejos para la tropa. 
Entre ellos figurará una función teatral en 
la que tomarán parte clases e individuos.

La Comisión organizadora de la fiesta 
que tendrá lugar en Santa Cruz, la forman 
el comandandante Sr. López Pinto, el capi
tán Sr. Martínez Guillén y los tenientes se
ñores Albertí y Moyá.

El adorno del altar mayor que esta tarde 
ha quedado ultimado, resultajbonito.

En el centro del altar con flores y ramaje 
se ha construido una bomba antigua que 
sirve de pedestal a Santa Bárbara. El Idosel 
de la Patrona de los Artilleros lo constitu
ye un proyectil sistema moderno.

«Notificada, a los efectos reglamentarios 
en circnlar de este centro, del 22 del mes 
de la fecha faceta del 23), la declaración 
de infestados por el cólera los puertos de 
Turquía, esta Inspección general estima 
conveniente llamar la atención sobre lo 
dispuesto en la circular del 28 de julio de 
1911 VLeceta del 31), a fin de que tenga 
exacto cumplimiento.

En su conseuencia, que los barcos pro
cedentes de los indicados puertos no sean 
admitidos ni en aquellos cuyas estaciones 
sanitarias carecen de material para la de
sinfección apropiada, ni menos en los in
dotados de estación sanitaria, sin exceptuar 
los que sólo tienen un médico habilitado 
para el general servicio, debiendo los bar
cos que con tal procedencia lleguen a las 
tres citadas clases de puertos, ser despedi
dos a otro con esteción sanitaria, dotada 
de aparatos para la práctica de la desinfec
ción correspondiente.

En la Audiencia
Señalamiento
Mañana a las diez y media se verá en jui

cio oral y público ante esta Audiencia pro
vincial la causa instruida en el Juzgado del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad con
tra Pedro Colom Xamena acusado del de
lito de estafa, El Abogado Fiscal Sr. Lara 
sostendrá la acusación y el letrado Sr. Rie
ra defenderá al procesado.

Y a las once y media se verá otra causa 
instruida en el mismo Juzgado contra el 
expresado Colom acusado de igual delito, 
sosteniendo la acusación al repetido señor 
Fiscal y defenderá al procesado el Aboga
do Sr. Fons.

un 81 Círculo de Ohreros Católicos
El «Círculo de Obreros Católicos» de 

Inca, celebró ayer su fiesta, como ya tenía
mos anunciado.

Por la noche se celebró una nueva velada 
en el local social, a la que asistió numerosa 
y distinguida concurrencia.

Pronunciaron elocuentísimos discursos 
el Rdo. P. Superior de Capuchinos y el 
M. I. Sr. D.JoséMlrailes, los que fueron ca
lurosamente aplaudidos.

Proposición aceptada _ _
Según comunicación de la Dirección ge

neral de Agricultura, dirigida a este Go
bierno de Provincia para su ;traslado al se
ñor Presidente de la Diputación Provincial, 
se conforma el Ministerio de Fomento con 
el cambio de terrenos para la;instalación;de 
la Granja Escuela Práctica de Agricultura 
propuesto por el jefe de la Región agronó
mica y el Director de la referida Granja.

PARA MAÑANA
Santos.—-Bárbara, Félix y Osmundo.
Cuarenta Horas.—Empezarán en Santa 

Eulalia en honor de la Inmaculada Concep
ción de María.

A las seis exposición, alas nueve y tres 
cuartos Horas menores y Misa mayor. Por 
la tarde, alias cuatro, los actos de coro, ro
sario, novena de la Purísima y reserva.

Otras funciones.—En San Nicolás fiesta 
en honor de Santa Bárbara.

A las diez Tercia y Misa mayor con ser
món por el Pbro. don Bartolomé Pons.

£6TamSTi©M
Defunciones

Dia 30.—Doña Agustina Escalas Oliver, 
casada de 69 años y don Rafael Ramis To
más casado de 58 años.

Nacimientos y matrimonios
Número de los registrados en el día I. 

Juzgado de la Catedral.
Nacimientos.—2 varones yS2 hembras.
Matrimonios.—Bernardo Roca Fullana 

con María Fortcza Fuster.
Juzgado de la Lonja.
Nacimientos—1 varon'y 2 hembras.
Matrimonios.—Ninguno.

Defunciones
Dia 1.—Don Jaime Bosch Gurdiola ca

sado de 35 años, doña Maria García Salvá 
Viuda de 77 años y don José Moreno Bel- 
trán casado de 67 años.

Número de tos registrados en el día 2.
Naciimentros y matrimonios 

Eit el Juzgado de la Catedral.
Nacimientos.—2 varones y 0 hembra.
Matrimonios. —Ninguno.

Jjuzgado de la Lonja.
Nacimientos.—2 varones y 0 hembra.
Matrimonos.—Ninguno.

Defunciones
Dia 2.—Don Juan Cabot Alemañy casa

do de 68 años, don Matias Salvá Amengual 
casado de 70 años y El niño Antonio Ciar 
Gelabert de 9 años.

OEL MAR
Movimiento de pasajeros

Procedente de Barcelona esta mañana 
han llegado los siguiuntes: D. Juan Picó, 
D. Rafael Ferrer, D. Domingo Borrajo, don 
Mateo Garrió, D. José F. Riera, D. José Ma
ría Jordi, D. Manuel Lete, D. Isidro Cuxart, 
D. Manuel Trias, D. Joaquín Roig, D. An
tonio Clemente, D. José Payeras, D. José 
Canarda, D. Ricardo Brú, D. Manuel Co
ronel, D. Juan Noguera, D. Nicolás Forte- 
za, D. Bartolomé Barceló, D. Jaime Trian, 
D. Bernardo Timoner, D. Miguel Cabot, 
D. Vicente Cabot, D. Miguel Cabot, don 
Juan Cabot, D. Antonio Bosch, D. Domin
go Emilio y señora, D. León Giménez, don 
Antonio Renard, D.a Margarita Clin y fami
lia, D. Higinio Rocamora, D. Gabriel Ni- 
colau y señora, D. Miguel Rigo, D. Lope 
Berdi, D. Emilio Palacios, D. Felio Calafat,

Rateros.—Han sido detenidos varios 
individuos por haber efectuado varias ra
terías fen distintos establecimientos de co
mestibles de esta capital.

Funerales.—Gran solemnidad revis
tieron tos funerales que ayer mañana se 
celebraron en la Parroquial iglesia del pue
blo de Sineu, parael eterno descanso del 
que en vida fué Presidente del Consejo de 
Ministros, Excmo. Sr. Don José Canalejas 
Méndez.

Obrero herido—Esta mañana ha sido 
curado un individuo de ¡a «colla» de la 
Isleña Marítima, que se ha producido una 
herida en la cabeza al descargar un made
ro de grades dimensiones.

Repartimientos— Los de la contribu
ción, formados para 1913 por el Ayunta
miento de Villafranca, están expuestos en 
la Alcaldía de aquella villa a efectos de re
clamación.

Trasatlántico—Los consignatarios se
ñores Salom y Rullán nos informan que el 
vapor «Príncipe Umberto» de la «Naviga- 
zione Generale Italiana» llegó a Buenos 
Aires el 30 de noviembre.

Reparto—En el Ayuntamiento de San 
Lorenzo está expuesto a efectos de recla
mación el reparto de consumos formado 
para 1913.

Almanaque Baylli-Bayllieri, para 
1913, 6 reales, Libr ría Tous.

Detenido—En Sineu Jo ha sido un su
jeto presunto autor de haber agredido a 
un sobrino suyo.

Extracto— En el Gobierno civil se ha 
recibido el de tos acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de Lluchmayor durante el 
mes último.

Triduo.—Los días 4, 5 y 6 se celebrará 
en Santa Cruz con sermón por el P. Redal. 
El día 6 a las ocho se celebrará misa de 
comunión general en sufragio de las Aso
ciadas difuntas de ¡a Asociación de Seño
ras de Santa Bárbara de tos Artilleros y de 
sus parientes artilleros.

Dietario Agenda de Bufete para 
1913,[edición económica, 80 céntimos 
Librería Tous.

Sermón.—El P. Roberto Redal, domi
nico, lo’pronunciará en la fiesta que cele- 
braráse mañana en la parroquia de Santa 
Cruz en honor de Santa Bárbara.

SAN JOSE.=Se han recibido los abri
gos para Señora y Niña.

ELIXIR CALLOL. — Combate fatiga 
intelectual.

Géneros de punto legítimo lana natural 
del Dr. Jaeger, Camisetas con doble pecho 
para evitar pulmonías. Pídase catálogo.

Depósito en Palma: Benigno Palos, La 
Azucena.

‘ Empléense las mejores aguas minerales 
alcalinas embotelladas: Vichy-Hopital, 
(estómago), Vichy-Celestins (riñones), 
Vichy-Grande-Grille (hígado). Son in
sustituibles.

Callos durezas se extirpan de raíz con 
el Mata-Callos BOSCH, marca BUR-BAY.

Pianos Chassaigne
Antigua CASA BAXQVE, COLOX 8»

los teatros f ios cinematógrafos
La sociedad de Autores españoles ha pu

blicado una circular, en la que dice:
«El creciente desarrollo que adquiere de 

día en día el espectáculo del cinematógrafo, 
con grave daño del arte dramático y evi
dentes perjuicios para cuantos a este arte 
se dedican, hace perentoriamente necesario 
dictar medidas encaminadas a defender no 
sólo los intereses de esta Sociedad y sus 
asociados, sino los de todos aquellos cuya 
vida depende del funcionamiento de los tea- 
tr°La Socidad ha acordado «oficiar a todos 
los propietarios de los teatros de España 
«que fueron construidos como taies tea
tros» y en los que se vino cultivando el ar
te teatral en cualquiera de sus diversos gé
neros, que a partir del l.°de enero de 1913, 
los que explotasen o tuviesen arrendados 
los locales de su propiedad exclusivamente 
para funciones cinematográficas, no podran 
volver en lo sucesivo a representar en los 
mismos ninguna de las obras de que es 
propietaria o administradora la Sociedad 
de Autores españoles, y que constituyen el 
repertorio teatral.»

Reglamentando el cine
Publícala Gaceta una interesante Real 

orden, precedida de un razonado preám
bulo que comienza así:

«El extraordinario desai rollo que ha ad
quirido la exhibición de películas cinema
tográficas en numerosos espectáculos pú
blicos del mundo entero, ha dado lugar a 
que los hombres de ciencia, los educado
res e higienistas, comprueben el notable 
influjo que dichos cuadros suelen ejercer 
en el público, y especialmente en la juven
tud sugestionada y predispuesta a imitar 
losados delictuosos e inmorales que la 
codicia de ciertos fabricantes reproduce 
por medio de la fotografía, contribuyendo 
inconscientemente, sin duda, a originar 
graves daños de índole privada y social.

La Real orden dispone:
1u Que sean presentados, con antela

ción conveniente, en las oficinas de los 
Gobiernos civiles y secret rías de Ayunta
mientos, los títulos y asuntos de las pelí
culas que ofrezca al público cualquier em- 
ptesa teatral, por si en ellas hubiese algu
na de perniciosa tendencia. Podrán aque
llas autoridades, si lo creen pertinente, 
asesorarse de una comisión especia! nom
brada por la Junta Provincial de Protec
ción a la Infancia, para efectuar la oportu
na selección. Si tuvieran noticia de que 
privadamente se hubiesen exhibido pelí
culas pornográficas, se entregará a los 
culpables a los tribunales de justicia.

2 .° Toda infracción alo preceptuado 
en el artículo anterior será castigada por la 
autoridad competente con una multa de 
50¡a 250 ptas., exigiendo las responsabili
dades que hubiere lugar.

3 .° Queda terminantemente prohibida 
la entrada, durante las representaciones 
nocturnas, en todo local cerrado de espec
táculos públicos, cinematográfico o llama
do de varietés, a los menores de diez años 
que vayan solos, exigiéndola debida res
ponsabilidad a tos padres, tutores, encar
gados u obligados en forma legal de la 
guarda de tos precitados menores.

4 .° Podrá, sin embargo, autorizarse a 
las empresas, para que puedan dedicar se
siones exclusivamente cinematográficas 
diurnas para niños, en las cuales se exhi
ban películas de carácter instructivo o edu
cador, como la representación de viajes, 
escenas históricas, etc.

5 .° Los agentes y dependientes de V. E. 
y tos auxiliares gratuitos del Consejo Su
perior de Protección a la Infancia y repre
sión de la mendicidad que se designen, 
vigilarán la exacta observancia de las pre
cedentes disposiciones, cuyo incumpli
miento lo notificarán a tos Gobiernos ci-

La soz de la calla
Es muy necesario

Sr. Director de La  Ul t ima  Ho r a .
Anticipándole gracias mil, deseo dé cabi

da en la sección La voz de la calle al si
guiente recordatorio.
" Hace unos diez meses y después de cons
tituido el nuevo Ayuntamiento, firmé en 
unión de más de cíen, entre vecinos y pro
pietarios del Arrabal de Sta. Catalina y del 
Camp d‘en Serradla, una instancia en súpli
ca de que se abrieran varios boquetes o 
uno soto a lo menos, al edificio que fué 
Cordelera Mallorquína, cuyo boquete fuese 
continuación a la calle de Alós y vendría 
casi directo con la calle de Cotoner, para 
la comunicación de ambos poblados. ,

De esta instancia se enteró la Comisión 
de Obras y se encargó a uno de sus miem
bros para que se entrevistara con 2 pro
pietarios que se les debe expropiar, pero 
por falta de fondos, veo no se ha llevado 
nada a cabo.

Estando en vísperas de año nuevo y con 
tos presupuestos intactos, como firmante 
de dicha instancia, recuerdo a la Comisión 
y suplico al mismo tiempo al señor Alcal
de, si para principios de año podría llevar
se acabo una mejora tan necesaria, ya que 
de reformas y nuevas vias de comunica- 
zión se trata en el mismo Ayuntamiento,

Con la espera que de algo van a servir 
estas líneas, se ofrece a V. atento S. S.

Bartolomé Paréis.
Quejas contestadas 

y atendidas
Anteriormente publicamos en esta sec

ción una queja referente a la existencia de 
un pozo negro en el n.° 157 de la calle del 
Sindicato que, según el denunciante, cons
tituía un foco de infección.

El Oficial Letrado señor Pujol nos ma
nifestó que ordenaría la procedente infor
mación. De ésta resulta—según dictamen 
del celador enviado al ' efecto—que el escu- 
sado reunía las debidas condiciones y por 
tanto la denuncia carecía de base. .. V

Ello nos obliga a manifestar que esta 
Sección tiene por único objeto corregir 
deficiencias reales, no las que tan sólo es
tán en la mente de los denunciantes. Por 
hoy no creemos importe decir más.

El presidente de la Comisión de Alum
brado señor Font y Peña nos ha dicho re
ferente a una petición sobre el que per
manezcan encendidas en noches de luna 
las bombillas eléctricas en «Son Españo- 
let», que era costumbre inveterada el que 
estuvieran apagadas. Además, por estar 
agotado el correspondiente presupuesto, 
era imposible aumentar luces de fluido en 
el número de las instaladas.

El propio señor Font y Peña nos ha re
latado un abuso de la chiquillería en la que 
él tuvo que intervenir para poner el de
bido correctivo. Ha abogado para que to
dos los ciudadanos pusiéramos en práctica 
nuestro civismo para desterrar las costum
bres de la chiquillería nial educada.

El Oficial señor Pujol ha prometido 
atender diferentes quejas en esta Sección.

Se necesita un agente de buenos antece
dentes para trabajar en esta pláza por cuen
ta de una sociedad de Seguros. ínformesen 
la Agencia de Anuncios.

SUBASTA
A voluntad de sus dueños y por acuerdo 

del consejo de familia que entiende en li 
tutela de los menores huérfanos Emilio, 
Alejandro y Pedio Rullán y Roca se subas
tará por última vez, el día 8 de Diciembre 
próximo, a las io  y rematará si la postura 
acomoda, en el despacho del Notario de 
Sóller D. Pedro Alcover, el predio llamado 
AUBARCA, del término de Escorca, com
puesto de tierra de pan llevar, huerto oli
var, bosque y monte bajo, con dos fuentes; 
y carretera que pasa por el colegio de 
Nuestr^ Señora de Lluch, hasta las caas 
del Predio, con casa rústica, urbana y otras 
dependencias, de cabida en junto cosa de 
unas 147 cuarteradas y inedia aproximada
mente; con arreglo al pliego de condiciones 
y título de propiedad que se hallan de ma
nifiesto en dicha Notaría.

[■ ti los fMÉ
DE MALLORCA

En el sorteo verificado hoy para la amor
tización de las Obligaciones al 3 por ¡oc 
emitidas en 18 de Junio de 1896, han resul
tado amortizadas las siguientes:

Veinte y seis de la serie B de a 200 pe
setas, números: 30 5 a 309,481 8 483,^ 
a 487, 490, 672 a 679, 91 í, 913 a 916, 
918 y 919- .

Treinta y dos de la serie C de roo pese
tas números: 419, 420, 661, 364 a 670,89! 
a 893, 895 a 898, 900, 1.132 a 1.134, UJt 
a 1.1^40, 1391, i-393> r-39^ a 1.398 7140

Cuarenta y dos de la serie D de a 5o pe
setas, números: 4 21 a 4 28, 801, 802,8¿ 
806, 808 a 810, 1.201 a 1.204, 1.206,1.2/ 
ai.210, 1491 a 1.497, '499, 1.500,1529 
1.530, 1.821a 1.824, 1.826, 1.828 31.810

Según las cláusulas de Emisión podrá 
dichas Obligaciones presentarse al cobro 
desde 2 de Enero de 1913 en que dejará
de devengar interés.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores 'Fenedores de Obi- 
gaciones.

Palma 2 de Diciembre de 1912.—Porb 
Compañía de los Ferrocarriles de Mallora 
—El Director general, Guillermo Mur? 
gues.

Las mejores máquinas para 
COSER, BORDAR Y HACER MEDI.I!

PC

Sesiones
Si

Preside la s 
Ríos.

Es aprobada 
rior.

El Marqués de 
gan a la Cámara 
res convenios coi 
cutir el tratado fn

Después se hac 
so interés y se entr

Se aprueba unc 
gunos artículos de 
y otro concediend 
na e Instrucción I

Se pone a deba, 
el artículo segunc 
amortización del i
mada en la escala

El general señe 
dictamen.

El señorAuñón 
lo y haciendo vari

Queda aproblac 
Se vota en difin 

guidación.
Procédese al so 

I vanta la sesión.

COMI

A las tres y 20 n 
la sesión del Gong 
lando sentados en 
res Barroso y Villa 

Se hacen varios 
El señor Pablo 1 

bierno interceda c 
ferroviarios para e
lias contra tos obre 
últimas huelgas.

El señor ministr 
que aunque este as 
bierno, éste proel 
cuestión a favor de

Se entra en el on
Se toman en con 

posiciones que figu 
dia.

Se sortean las sec 
bate un crédito de ' 
necientes a ajercicic 
varios ministerios.

El señor Pedrega 
ticular que tiene pr 
especialmente tos ci 
a la subvención de 
tica. .

Le contesta el señ 
El señor Azcárate 

partida de la Comp 
considerarla un verc

El ministro de For 
expone que al proye 
justificantes de las c e  

En votación nomii 
particular.

Se suspende el det
El de la Guerra sei 

yecto de Ley fijando e 
permanentes de mar

Se votan defínitivar
W'ertheim y Seyfert sección 12 del Prestí

Sucesores Banqué, Santo Domingo i.- Africa y se levanta la : 
meros 6 y io, Palma,

M.C.D. 2022
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mETARIO 1IGENDA
para el año 1913

Con los datos más interesantes y guías de Madrid, Barcelona, Valen
cia, Sevilla y Palma de Mallorca. Santoral, ropa a la lavandera, equiva
lencia de medidas, tarifas de Correos, etc., etc.
2 dias por pág. cartoné l‘00 pta. I 1 día por pág. secante 
. , , 2‘00 » I 2 » » en tela

3*00 pta.
2*00 >

SECCION ECONOMICA, 80 CENTIMOS

De venta en la Librería de JOSE TOUS

=TELEGRAFO

una reyerta los mozos de dos localidades.
De las palabras pasaron a los hechos, 

sacando a relucir navajas y pistolas.
Un mozo cayó con las dos piernas atra

vesadas de un balazo.
Un compañero que acudió para auxi

liarle fué muerto de un tiro en el corzón.
Entonces el hermano del muerto se arro

jó sobre el matador, saltándole los dientes 
y las muelas a puñetazos.

Hay otros heridos y contusos.
Todos ellos huyeron al presentarse la 

benemérita para poner orden.
Dicha fuerza detuvo a tres de los con

tendientes.

ExtranJ ero
Madrid 3 (2'15 m.) 

Los nuevos cardenales
Roma.—Se ha celebrado con toda solem

nidad Consistorio público para imponer el 
capelo a los nuevos cardenales Sres. Cos, 
Vico, Bauez, Alvarez Santos y Uagl.

En los tribunales especiales asistieron al 
acto el cuerpo diplomático y la nobleza 
pontificia.

Se verificó la ceremonia con gran solem
nidad, presenciándola numeroso público.

Se ha elevado la dignidad de S. Carlos de 
Beharnio y el obispado de Vesprem (Hun
gría).

«Le Fígaro» y el tratado 
Madrid 3 (11 m.)

I París.—«Le Fígaro» dice que el convenio 
franco-español es un tratado leal, inspira
do en sentimientos de cordialidad, cuyo re
sultado ha de ser de una completa armonía 
entre España y Francia.

Termina felicitando a M. Poincaré, cuya 
gestión, dice, es de agradecer.
<The Thimea» y el Tratado frauco- 

español.

i autoriza al ministro para elevar temporal
mente la cifra del contingente de las fuer
zas de mar y tierra y para dar las licencias 
precisas, siempre que los gastos no exce
dan de los créditos consignados en los 
presupuestos.

Dictamen favorable
La Comisión del Senado de Gracias y 

Pensiones ha dictaminado favorablemente 
el proyecto concediendo la pensión de 
30 000 pesetas a favor de la viuda del se
ñor Canalejas.
Elección de la Comisión del Trata

do de Marruecos.
Ha sido elegida la Comisión que ha de 

entender en el estudio del Tratado franco- 
español, habiendo quedado formada por 
los señores Burell, López Ballesteros, Men
doza, Riu, Rosselló, Pío Inclán y Daniel 
López.
A disposición de los diputados y 

senadores.
Madrid

El señor García Prieto
3 (2'15 m.) 
ha;dicho que

Para terminar una situación anó
mala. •

Madrid 3 (2 t.)
Los señores conde de Romanonesy Alba 

conferenciaron para adoptar medidas que 
terminen de una vez la situación anómala 
de los estudiantes que ya no asisten a clase 
siendo vergonzoso que se tomen cuarenta 
días de vacaciones.

Esto—añadió—tiene que terminarse.
Próximo Consejo

El Consejo para hablar del tratado fran
co español será mañana por la noche defi
nitivamente. El jueves se leerá en las Cor
tes el tratado.

El mismo día se reunirá en secciones 
para elegir la Comisión que entenderá en 
este asunto.
Aumento de sueldos a ferroviarios

El Sr. Maristany ha visitado al Ministro 
de Fomento Sr. Villanueva entregándole 
los datos relativos al aumento de los suel
dos de la Compañía del Mediodía.

Los de la red antigua ascienden a cuatro

Le Lotería y 
“Lo Oitimo Hora»
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tendrá en la Cámara todos los documentos millones 888.881 pías, y los de la red cata- 
necesarios referentrs al Tratado con Fran- | iana a mi millón 854.118 ptas.
cia, a disposición de los señores diputados I La compañía de los ferrocarriles andalu- 
y senadores. I ces también concede aumentos, entre ellos,

El Libro Rojo 400.000 ptas. para las cajas de pensiones.
^Preguntado el Presidente del Consejo yna dimisión
señor ;conde de Romanoncs sobre si se Madrid 3 (2 t.)
publicaría el Libro Rojo referente a las $e aseglira que don Bernardo Sagasta ha 
negociaciones del Tratado sobre Marrue-1 ¿¡,^¡(¡¿0 el cargo de director general de co-
eos, contestó negativamente pues para muicaciones.

Participación pratulta suscrk 
biénlosR a LA ULTIMA HORA

Como de costumbre y para complacer a 
muchas personas que lo desean, la Admi. 
nistración de este periódico jugará en e. 
próximo SORTEO DE NAVIDAD.
Participación gratuita de ptas. 1*50 

a todos los suscriptores de La Ul t ima  
Ho r a que anticipen el importe de una 
anualidad desde L° Enero de 1913.

Los señores suscriptores que deseen par
ticipación en nuestro número y no quieran 
hacer anticipo alguno, pueden también ad
quirirla abonando su importe que no podrá 
exceder de ptas. 1'50.

El importe de dichas participaciones ha 
de ir acompañado de 5 CENTIMOS de pe
seta que, como de costumbre destinaremos 
a un acto benéfico en obsequio de los po
bres.

Desde el miércoles 4 del actual cedere
mos participaciones del número 

, 35.7S6
Los pagos han de hacerse precisamente 

| por adelantado en la Administración de La  
¡ Ul t ima  Ho r a , plaza de Cort 14 y 16, de 8 
i a 2 tarde.

INTERESANTE
Debemos advertir a nuestros abonados,

ello habría que ponerse de acuerdo con Se añade que ie sustituirá el actual
Francia. secretario de Gobernación don Juan

M. Geofíray hacia París varrorreverter.
• Esta noche ha marchado hacia Paiís el I Almuerzo con un ministro

Embajador de Francia M. Geoffray. Mañana almorzará el ministro de

que no reservaremos ni una sola participa- 
sub* ción y que las iremos cediendo a medida 
Na- que se presenten los suscriptores a solici- 

I tarlas, mediante la presentación del recibo 
I correspondiente al mes de Noviembre.

Sesiones parlamentarias
SENADO

Madrid 8 (2'15 m.)
Preside la sesión el señor Montero

Ríos.
Es aprobada el acta de la sesión ante

rior.
El Marqués de Rozalejo pide que se trai

gan a la Cámara varios textos de anterio- 
jres convenios con Francia, para poder dis
cutir el tratado franco-español.

Después se hacen otros ruegos de esca
so interés y se entra en el orden del dia.

Se aprueba un dictamen modificando al
gunos artículos de la ley de reclutamiento 
y otro concediendo un crédito para Mari
na e Instrucción Pública.

Se pone a debate el dictamen derogando 
el artículo segundo adicional a la ley sobre 
amortización del cuerpo general de la Ar
mada en la escala de tierra.

El general señor Ferrándiz inpugna el 
dictamen. ,

El señor Auñón le contesta defendiéndo
lo y haciendo varias aclaraciones.

Queda aproblado el dictamen.
Se vota en difinitiva el Presupuesto de li- 

guidación.
Procédese al sorteo de secciones y se le

vanta la sesión.

Ecos vanos
En favor de los empleados civiles

Madrid 3 (2‘15 m.)
El-diputado señor Romeo ha presentado 

una enmienda al proyecto de Ley de Presu- 
supuesto que abarca los siguientes extre
mos:

Madrid 3 (11 m.)
Londres.—El periódico «The Times» de

dica el artículo de fondo al Tratado franco- 
español, calificándolo de satisfactorio para 
ambas naciones.

Añade, que afectando directamente a los 
derechos de todas las potencias,no es dudo
so que éstas prestarán pronto.su',asentimien
to, aunque antes se habría de zanjar cierta 
cuestión de detalle pendiente de arreglo y 
que puso término a la contraversia entre 
los dos países amigos de Inglaterra y a la
que se debe gran parte del teliz resultado, 

Supresión del descuento a los funciona- habiendo dejado a salvo los derechos de
ríos menores de 2.000 pesetas.

Supresión de los sueldos menores de
Í.500 pesetas.

España desde 1904.
El corresponsal del citado diario en Ma-

drid se extraña de que la prensa española 
! • • • * ■ i Tratado, cuan-Supresión de los sueldos menores de tres ¡ se abstenga de comentar el 

pesetas para los empleados subalternos. '
Ingresar en la carrera administrativa por 

oposición.
Que los ascensos sean por antigüedad y

CONGRESO
Madrid 3 (2'15 m.)

A las tres y 20 minutos de la tarde abre 
la sesión del Congreso el señor Moret, es
tando sentados en el banco azul los seño
res Barroso y Villanueva.

Se hacen varios ruegos y preguntas.
El señor Pablo Iglesias pide que el Go

bierno interceda cerca de las compañías 
ferroviarios para evitar que tomen represa
lias contra los obreros, con motivo de las 
últimas huelgas.

El señor ministro de Fomento le dice 
que aunque este asunto no compite" al Go
bierno, éste procurará interesarse en la 
cuestión a favor de los obreros.

Se entra en el orden del dia.
Se toman en consideración algunas pro

posiciones que figuraban en el orden ^del 
dia.

Se sortean las secciones y se pone al de
bate un crédito de 2.834.279 pesetas perte
necientes a ajercicios cerrados relativos a 
variqs ministerios.

El señor Pedregal detiende un voto par
ticular que tiene presentado, combatiendo 
especialmente los cráditos que se refieren 
a la subvención de la Compañía Trasatlán
tica. .

Le contesta el señoa Suárez Inclán.
El señor Azcárate combate también una 

partida de la Compañía Trasatlántica por 
considerarla un verdadero regalo.

que un 20 por 100 de las vacantes se pro
vean por un turno de mérito, mediante opo
sición entre los funcionarios de categoría 
inferior inmediata que lleven dos años de 
servicio, sin nota desfavorable en sus expe
dientes.

Reformar las plantillas, dentro de los ac
tuales presupuestos, sin aumentarlos, con 
arreglo a la siguiente escala:

Categoría primera de 1.500 pesetas, ídem 
segunda de 2.000 pesetas, id. tercera de 3 
mil pesetas, id. cuarta de 4.000 pesetas, ídem 
quinta de 5.000 pesetas, id. sexta de 6 mil 
500 pesetas, id. séptima de 8.000 pesetas, 
id. octava de 9.000 pesetas, id. novena de 
10.000 pesetas y id. décima de 12.500 pe
setas.

Que las horas de oficina sean'de las ocho 
de la mañana a las dos de la tarde, señalán* 
dose una hora para despacho para el públi
co, combinándose las horas para que en un 
mismo día se puedan gestionar los asuntos 
en los seis Ministerios.

Conceder a los funcionarios, trasladados 
sin su voluntad, el importe íntegro de los 
viajes.

Accidente ferroviario
Barcelona.—En la estación de San Juan 

de las Abadesas al entrar un tren de mer
cancías, se equivocó la vía chocando con un 
puente giratorio del depósito de vagones.

Resultaron varios empleados heridos, dos 
de ellos graves.

Las averías causadas en el material [son 
de importancia.
Explosión de un cartucho.—Muertos 

y heridos.
Madrid 3 (2'15 m.)

Bilbao.—En la mina «Concha» se colocó 
un cartucho de dinamita para hacerle ex
plotar, pero no funcionó por estar la mecha 
mal colocada.

En vista de ello se acercaron varios obre
ros para examinarla, estallando entonces 
causando dos muertos y 7 heridos graves.

El Juzgado practica las oportunas dili
gencias.

El Rey de caza

El ministro de Fomento señor Villanueva
expone que al proyecto se acompañan los 
justificantes de las cantidades solicitadas.

En votación nominal se desecha ;el voto 
particular.

Se suspende el debate.
El de la Guerra señor tuque lee un pro

yecto de Ley fijando en 121.075 las fuerzas 
permanentes de mar y tierra para 1913.

Se votan definitivamente aprobándose la 
sección 12 del Presupuesto de gastos de 
Africa y se levanta la sesión.

í do España ha obtenido un 
tico.

En términos generales 
1904 se ha respetado y las

éxito diplorná-

el Tratado de 
justas compen-

saciones dadas a España, no son compara
bles en importancia con los 200.000 kiló
metros cuadrados cedidos por Francia a 
Alemania en el Congo.

Por lo visto, dice, este aspecto del asun
to no lo ha apreciado la prensa española 
y'es de creer que una vez autorizado en las 
Cortes al discutirse el Tratado, demostra
rán que en realidad existe para España una 
opinión pública que se interesa por Ma
rruecos. , .

LAPOLITICA
Conferencia con el señor Laclerva 

Madrid 3 (2'15 m.)
En el Congreso el Presidente del Con

sejo de minisrros ha celebrado una larga 
conferencia con el señor Lacierva.

Se supone que dicha conferencia está 
relacionada con la discusión del proyecto 
de reorgazación de la policía.

Se cree también que la audiencia que 
celebró con el Rey el señor Lacierva fué 
para hablar del mismo asunto.

Firma Regia
El señor conde de Romanones ha lleva

do esta tarde a la firma de S. M. el Rey un, 
Real decreto admitiendo la dimisión al 
Subsecretario de Gracia y Justicia y nom
brando para sustituirle a D. Joaquín Qui- 
roga.
El proyecto de reforma de Consu

mos.
El ministro de Hacienda señor Navarro 

Reverter ha comunicado en el Congreso 
que en el Consejo de anoche se acordó 
llevar al presupuesto la parte del articulado 
del proyecto de reforma de la ley de Con
sumos, concediendo el plazo de un año 
a partir del día L° de enero del próximo 
año para suprimirios los Ayuntamientos 
que lo soliciten para carecer de prepara
ción.

S. M. el Rey cazará mañana en una finca 
del Marqués de Torrecilla, próxima a Se- 
govia.

De arribada forzosa
Madrid 2 ( 11 m.)

Coruña— A consecuencia del gran tem
poral reinante, ha entrado en este puerto 
de arribada forzosa el vapor italiano «Te
merario» el cual trae averías importantes, 
habiéndosele además agotado los víveres.

Sangrienta riña

. ______ LU~ I e ,
En la estación fué despedido por todo I ment0 señor Villanueva con los ingenie- | 5 ¡hrO^ ^8^888008 :

elípersonal de la Embajada y otras mu- rog de MinaSf por ser el día de santa Bár- | 
chas personalidades francesas. bara. para 19 9 3
El proyecto de reorganización de _ I Almanaque Ballly-Brtlllm. .

la^poUcia.-Rennión de la Comí- hOSlGlOfUS 11181(011 f i‘5o y 2 ptas. en tela :

La Comisión que entiende en el estudio i o Romanones | ASenda de 8U,et° De 1 á 4 id
del proyecto de reorganización de la po- | Memorándum de la Cuenta Diaria
licía, celebró esta tarde una larga reunión. . t De 2'5o y 3 id.

En ella se discutió ampliamente el pro. Una comisión de hosteleros de toda Es- | Agenda Bokino p particulares 
, j . di «r ha» I paña acompañada de diversos diputados, । De i‘5o a 3 5o id.yecto, pues dentro de la Cotni.ion y d]og señore5 Macjá .RomeO) ,ha | c,rnet.Ag,nda perpetua Bolsillo 

unanimidad de cnteno. visitado esta mañana al Presidente del Con- | , , 1 Pessta-
Manana se dará dictamen. Romanones para ha- | 2 pese!a,
Al parecer se dejara en vigor el Real de- r * 2 pesnas.creta que crea Dirección General de Se- cede entrega de una; exposieion e la que | Agenda áe „ Mondar.
., * . x , • • se solicita la exención del impuesto de m-1 » o 5o pesetas,gun a , que an o lempre I quilinato y otras mejoras y beneficios a fin I El ano eu la Mano

trio del ministro poder suprimí y e- que pesan sobre dichas I Almanaque enciclopedia de la vida
''i P «Td0 S ¡ndustr ias y mucho más teniendo en cuenta | ¡ <5o
rCC °r ■ ■■ qUe Utl noventa P°r CÍent0 de ,0S fondlstas t Almanaque Hiapano-Americano

$9 mmdms IIP sonde modesta condición y como quiera | , peseta.
LS uUuvUyil Uu iliai I Uuuuv que las subsistencias no han bajado en su | Almanaque de la Ilustración Bspaño.

? i j  ve orecio v el impuesto de inquilinato se tra-1 | la y Americana, 2 pesetas.
Pasajero desaparecido picuuycn 1 m * n« «pntn on la / ibrería TOUSMadrid 3 (11 m) duce en un aumento en el alquiler de las j venta en la Librería 1 uuo

Mcíllla-Durante la travesía del .Vicen- fincas que pagan además la contribución
te Pachol, desde Málaga a esta, ha desapa- industrial y como =1 unpues o de mqudma- O'cto deUná peseta Las hay tamCié. 
recido un pasajero, dueño de una factoría to 9ue p les CXISe es Por “ t0 ‘ . 1^ con punta de oro á 4 y 7 pesetas.—De
de Cabo de Agua. las habitaciones que tienen, cuando las es- g venta en la librería Tous.

Dicho pasajero regresaba de París acom- tadísticas demuestran que un 50 poi 100 OLICIA SANITARIA, profilaxis y tra- 
pañado de un hijo suyo. Este al notar la de ellas anualmente quedan desocupadas, y tamient0 de ias e-fermedades infecto- 
mitpneia de su nadre se lo comunicó al ca- resulta de todo ello que no podran sufrir contagiosas y Parasitarias delosantma- 
ausencia de su padre, se lo comunico ai ca aumentos de la tributación. I les por D. Ensebio Molina Serrano ve-
pitán, quien ordenó registrar el barco sin ‘OS nuevos au nemub ue id inuu terinario militar de la Gaceta de Medicinaque diera resultado alguno. De no eximirles del citado impuesto se dtaS) librería T(JQ,

Ignórase si se trata de un suicidio o de obligará a muchos de ellos a hacer clan es ICC[ONARIO COMPLETO de laLen- 
un accidente. tina esta industria con perjmoo para los

Visita a Aldave ingresos del 1 esoro y Policía. 11 Cont¡ene 120.000 voces explicadas y
Melilla—Una comisión de caracteriza- Además es evidente la contradición que |J definidas. Es el más completo y más ba- 

dos indígenas ha visitado a. general Aldave c^nadT: PESETAS
para pedirle que se construya una mezqui- de tomentar el turismo y castigar pur i 
t M-lilla Parte dicha ‘“dustria. ««IGURINES. Ultimos modelos de las re-

El general les constestó, que elevaría la El señor Romanones les contestó que O vistas de ^das publicadas 

instancia a S M. e! Rey, informándoia fa- estudiará ^^-^nto el jefe del Go- f breria de J. Tous.

vor rnMtimiDt nhroMt ।bierno con ,os periodisT ."d^0 qr éa ^™óí 3:CUKMiOnOa u9mOS cuestión está íntimamente ligada con la re- Librería de j. Teus# plaza de
Los huelguistas del campo.—Coac- forma de la ley de supresión de los consu- gg Cort| ,4 y I6.

clones. ‘ mos que acometerá el Gobierno en toda Ag igLAS BALEARES. Su historia,
Madrid 3 (2'15 m.) España, pero resulta que la mayoría de los | | sug monumentos y belleazs, por D. José 

Valencia — Dicen de Benicarló que los Ayuntamientos no quieren suprimirlos con | s María Quadrado. Precio 20 pesetas.— 
huelguistas del campo han ejercido coac- el pretesto de que les ciega la principal as Librería de J. lous. , , ,
ciones sobre los que deseaban trabajar. fuente de ingresos. I «PROBLEMAS de Electricidad y sus apli-

La benemérita se vió precisada a dar los A esos se les concederá un año para O cactones practicas H.^ Vwveger,
toques de atención sirviendo ello para di- que busquen un impuesto sustitutivo para | bree{a de y Toug, pla¿a de Cort 
solverlos. . realizar la supresión de los consumos. I e c RETARIO de los Juzgados Muni-

Hueiga solucionada -ir! I C? cipales, última edición completa, por
Valencia.-Ha quedado solucionada la jaOlS^ Ut .c Abella. Precio 10 pesetas. Librería de

huelga ferroviaria de la mina de «Ojos Madrid 2 (4'55 t).I V José Tous.
Negros». Interior contado............................. 84 25 .'T

" Reunión de tablajeros Interior fin de mes . . . . (*a|eperaS EsgieoialeS
Madrid 3 (11 m.) Amortizable 5 por 100 ... 101 15

1 . - - g < 456'50 En la Librería 1 ous se facilitaran cuantas
. 297'00 I obras se necesiten para el Bachillerato y 

a íc k Carreras Especiales. _
1 * / I Las obras de las cuales no haya existen
. . 26'88 I cjas podrán servirse a los tres días de ha
. . 91'70 I cerse el encargo.

Gijón.—Hoy se han reunido los tabla-1 Banco de España. .
jeros, acordando declararse en huelga, de- Compañía de Tabacos 
bido al cambio de horas destinadas al Francos . . . .
arrastre de carnes. Libras . . . .

Confíase en que pronto se llegará a un Exterior de París. .
arreglo.
Huelga de empaquetadores de na-

tanjas.
Madrid 3 (11 m.)

FABRA
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Romanones en Palacio
Madrid 3 (2'15 m.)

El Presidente del Consejo señor conde 
de Romanones estuvo en Palacio a las dos 
y media de la tarde.

Ignórase el objeto de la visita.
Dictamen modificado

La Comisión del Senado que entiende 
en el estudio'del proyecto regulando las 
reducciones de las edades para retiros de 
los contramaestres, condestables y practi
cantes, ha dictaminado incluyendo algunas 
modificaciones en el mismo.
El preyecto del ministro de la Gue

rra.
En el proyecto leido por el ministro deCoruña— En la aldea de Sigras y en un ¡ .

baile público que se celebró, sostuvieron Ha Guerra general señor Luque también se

Valencia.- El Alcalde de Algenesí comu- . 
nica al Gobernador Civil que se han de
clarado en huelga los obreros de ambos 
sexos en el empaquetado de cajas de naran- 
ías- 4

Hasta ahora no han ocurrido incidentes.
Falta de vagones

Gijón.—La gerencia de la fábrica de Mo- 
redo ha notificado al señor Alcalde que se 
verá precisada a suspender los trabajos por 
falta de vagones para conducir el carbón.

Además le manifestó que si se vieran en 
la precisión de apagar un Alto Horno, el 
paro duraría unos seis meses, quedando 
en huelga forzosa 1200 obreros.

Ultimas Noticias
Consejo de emigración

Madrid 3 (2 t.)
El diputado Sr. Pablo Iglesias, acompa

ñado del Secretario de la Casa jdel .Pueblo 
ha visitado al Sr. Villanueva para pedirle, 
como base para hacer renovación del Con
sejo Superior de Emigración y si no hay 
censo, que se haga rápidamente el censo, 
pues en el actual figuran algunas socieda
des patronales que no deben figurar.

MARIDO DE UNA ALTEZA 
Historia de cuatro años de vida marital con 

Luisa de Sajonia
por su esposo

Enrique Toselli
Precio 4 pesetas. Librería de J. Tous.

IDIOMAS
En dicho establecimiento se hallan de 

venta las siguientes obras:
Gramáticas francesas por Ollendorf, 

Chantreau, Ostenero, Perrier, Ahn y otros.
Gramáticas inglesas por Ollendorf, Chan

treau, Ahn y otros. • .
Gramática alemana por Ollendorf, Ahn y 

utros.
De venta en la Librería Tous

Espectáculos
* - a  a I Lírico

ORBAS NUEVAS Compañía Cómico-dramática Comenda-
La Isla de los Pingüinos, por Anatolc Fran- I (Jop-Montenegro.

3-5o pescas. • , HOY a las 6, Vermout Moda El
El Japón Heroico y Galante, por E. Gómez I ia Casa.

Carrillo, i id. I Noche estreno La Rasa
Él porvenir de España, por Unamuno y Ga- Balear

nivet, 2 id . Compañía de opereta y zarzuela españolaLa política liberal, conversaciones con don ¿eo ldo ¿q y D. Vicente Machi.
José Canalejas 3 5o id. prPvnQf Esta noche—El Diablo con Faldas—La

Cartas a una madre, por Marcel Prevost,
Lal‘Empresas Políticas II por Saavedra LaaPrOteCt^hP

Fajardo, 2*25 id. Todos los días de 6 y media a n noche
El cantar de Mis Cid y el romancero del sesiones de Cine. ,

Cid 2*25 id. I Entrada general, i o céntimos.
La leyenda cristiana, por A. Dide, i id. Asistencia Palmesana
Pro-Psiquis, por Sánchez Lustrino, i. Ta(joS luS días función de Cinematógrafo
Sordello Andrea, novela de la vida interior esG ¡do programa.

por A. Nin h ñas, i k , c„ctaVn Entrada general, i o céntimos.
Laie °B ™3?oyidM CrCen ’P I Obreros Católicos

Mundo, Mundillo, por Hermanos Quintero, | Variado y escogido programa de cinema- 
3‘5o id. I tógrafo todosl os días.
' De «nl« en la Librería Tone. Entrada general, 10 eínt.n.os.

M.C.D. 2022



LA ULTIMA HORA

£1 Tratado franco-español
(Conclusión)

Las Administraciones aduaneras de las 
dos zonas se pondrán de acuerdo por me
dio de representantes, que se reunirán pe
riódicamente en Tánger, sobre las medi
das convenientes para asegurar la unidad 
en la aplicación de los Aranceles. Estos 
delegados se comunicarán, a todos los efec 
tos útiles, las informaciones que hayan po
dido obtener tanto sobre contrabando co
mo respecto a las operaciones irregulares 
que pudieran llegar a efectuarse en las ofi
cinas de Aduanas.

Ambos gobiernos 'se esforzarán en po
ner en vigor, en l.° de mayo de 1913, las 
medidas previstas por el presente artí
culo.

Art. 14. Las 'garantías efectas en zo- 
za española al crédito francés en virtud del 
acuerdo franco-marroquí de 21 de marzo 
de 1910 pasarán a garantizar el crédito es
pañol y recíprocamente las garantías afec
tas en zona francesa al crédito español en 
virtud del Tratado hispano-marroquí de 
16 de noviembre de 1910 pasarán a garan
tizar el crédito francés. Con objeto de re
servar a cada zona el importe de los im
puestos mineros que naturalmente deben 
corresponderle queda entendido que el ca
non proporcional de extracción pertenece
rá a la zona donde esté situada la mina, 
aunque sea percibido a la salida por una 
Aduana de la otra zona.

Art. 15. En lo que atañe a los anticipos, 
hechos por el Banco de Estado sobre el 5 
por 100 de las Aduanas, ha parecido equi
tativo hacer soportar a las dos zonas, no 
solamente el reembolso de dichos antici
pos, sino también, de una manera general, 
las cargas de la liquidación del pasivo ac
tual del Majzen.

En el caso en que se hiciera dicha li
quidación por medio de un empréstito a 
corto o a largo plazo, cada una de ambas 
zonas contribuiría al pago de las anuali
dades de este empréstito (intereses y amor
tización), en proporción igual a la esta
blecida para el reparto entre dichas zonas 
de las cargas de los empréstitos de 1904 y 
1910.

El tipo del interés, plazos de amortiza
ción y conversión, las condiciones de la 
emisión, y, si ha lugar, las garantías del 
empréstito, se fijarán de acuerdo por am
bos gobiernos.

En la liquidación no se incluirán las deu
das contraidas con posterioridad a la firma 
del presente Acuerdo.

El importe total del pasivo a liquidar 
comprende, sobre todo: l.° los anticipos 
del Banco de Estado garantizados por el 
5 por 100 del producto de las Aduanas; 2.° 
las deudas liquidadas por la Comisión ins
tituida en virtud del reglamento del Cuer
po diplomático en Tánger, de 29 de mayo 
de 1910. Ambos gobiernos se reservan 
examinar conjuntamente los créditos que 
no sean los antes citados con los números 
1 y 2, comprobar su legitimidad y, en caso 
de que el total del pasivo excediese sensi
blemente de la suma de 25 millones de 
francos, comprenderlos o no en la liquida
ción mencionada.

Art. 16. Comoquiera que la autonomía 
administrativa de las zonas de influencia 
española y francesa no puede menoscabar 
los derechos, prerrogativas y privilegios 
concedidos, conforme al Acta de Algeciras, 
por el gobierno marroquí, en todo el te
rritorio del Imperio, al Banco de Estado 
de Marruecos, éste continuará disfrutando, 
sin disminución ni reserva, en cada una 
de las dos dichas zonas, todos los dere
chos emanados de los Actos que lo rigen. 
No podrá por la expresada autonomía de 
las zonas ponerse obstáculo a su acción y 
los dos gobiernos le darán facilidades pa
ro el libre y completo ejercicio de sus de
rechos.

El Banco de Estado de Marruecos, de 
acuerdo con las dos potencias interesadas, 
podrá modificar las condiciones de su fun
cionamiento a fin de ponerlas en armonía 
con 1 a organización territorial d e cada 
zona.

Los dos gobiernos recomendarán al 
Banco de Estado el estudio de una modifi
cación de sus estatatutos que permita:

l .° Crear un segundo alto comisario 
marroquí que sería ¡nombrado por la Ad
ministración de la zona de influencia es
pañola, después de ponerse de acuer 
do con el Consejo de Administración del 
Banco.

2 .° Conferir a este segundo al to co
misario para salvaguardia de los intereses 
legítimos de la Administración de la zona 
española atribuciones tan idénticas como 
sea posible a las del alto comisario actual, 
y sin perjudicar al funcionamiento normal 
del Banco.

A los fines antes indicados se harán por 
los dos gobiernos todas las gestiones que 
sean útiles para obtener la revisión regular 
de las relaciones de éste con el gobierno 
marroquí.

A fin de precisar y completar la inteli
gencia recaída entre ambos gobiernos y he
cha constar por la carta que el ministro de 
Negocios extrajeros de la República diri
gió el 23 de febrero de 1907 al embajador 
de su majestad el rey de España en París, 
el gobierno francés se compromete, en lo 
que concierne a la zona española y a re
serva de los derechos del Banco: l.°, a no 
apoyar candidatura alguna cerca del Banco 
de Estado: 2.°, a dar a conocer al Banco 
su deseo de ver tomadas en consideración, 
para los empleos en dicha zona, las candi
daturas de nacionalidad española.

Recíprocamente, el gobierno español se 
compromete en lo que concierne a la zona 
francesa, a raserva de los derechos del Ban
co: l.°, a no apoyar ninguna candidatura 
cerca del Banco de Estado: 2-°, a dar a co
nocer al Banco su deseo de ver tomadas en 
consideración, para los empleos en dicha 
zona, las candidaturas-de nacionalidad fran
cesa.

Por lo que se refiiere:
l.° A las acciones del Banco que pu

dieran pertenecer al Majzen; 2.°, a los be
neficios correspondientes al Majzen en las 
operaciones de acuñación y refundición de 
moneda asi como en cualesquiera otras 
operaciones monetarias (artículo 37 del Ac
ta de Algeciras), queda entendido que será 
atriuída a la Administración de la zona es
pañola una parte calculada según el mismo 
tanto por ciento que el canon y los benefi
cios del monopolio de tabacos.

Art. 17 Comoquiera que la autono
mía administrativa de las zonas de influen
cia española y francesa en Marruecos no 
puede menoscabar los derechos, prerroga
tivas y privilegios concedidos, conforme al 
Acta general de Algeciras, por el gobierno 
marroquí en todo el territorio del Imperio

a la Sociedad internacional del Monopolio 
cointeresado de los tabacos de Marruecos, 
dicha Sociedad continuará disfrutando sin 
disminución ni reserva todos los derechos 
emanados de los actos que la rigen. No po
drá por la expresada autonomía de las zo
nas ponerse obstáculo a su acción, y los 
dos gobiernos le darán facilidades para el 
libre y completo ejercicio de sus derechos.

No podrán ser modificadas, sino por 
acuerdo entre las dos potencias interesa
das, las condiciones actuales de la explota
ción del monopolio y en paaticular las tari
fas de los precios de venta.

El gobierno francés no pondrá obstácu
lo a que el gobierno de S. M. el rey de Es
paña se concierte en el monopolio, a Ande 
obtener que cede todos sus derechos y pri
vilegios a un tercero o para rescatarle amis
tosamente por anticipado dichos derechos 
y privilegios. Si el gobierno español, como 
consecuencia del rescate anticipado, desea
se modificar en su zona las condiciones ge
nerales de la explotación del monopolio, 
como, por ejemplo, si quisiese rebajar los 
precios de venta, deben dejar a salvo los 
intereses de la zona fraucesa, y los dos go
biernos se pondrán de acuerdo eñclusiva- 
mente con dicho fin.

Las precedentes estipulaciones Tendrán 
carácter de reciprocidad y se aplicarán en 
el caso de que el gobierno francés desease 
hacer uso de las facultades reconocidas al 
gobierno español por el párrafo anterior.

Con objeto de evitar que la Sociedad pu
diera oponerse a un rescate parcial del mo
nopolio se comprometerán desde ahora los 
dos gobiernos a que el derecho de rescate 
previsto en el art. 24 del pliego de condi
ciones sea ejercido en una y otra zona tan 
pronto como sea posible, es decir, el l.° de 
enero de 1933, previniendo a la Sociedad 
antes de L° de enero de 1931. A partir del 
l.° de enero de 1933, habrá libertad en ca
da una de las dos zonas para establecer, se
gún convenga a las mismas, los impuestos 
que constituyen el monopolio.

Los dos gobiernos, respetando el pliego 
de condiciones, se pondrán de acuerdo pa
ra obtener:

.4) La creación de un segundo comisa
rio nombrado por la Administración de la 
zona de influencia española.

La determinación de las atribuciones 
que a este segundo comisario le sean nece
sarias para dejar a salvo los intereses legíti
mos de la Administración de la zona espa
ñola, sin perjudicar al funcionamiento nor
mal del monopolio.

ó) El reparto por mitad entre los dos 
comisarios de la suma de cinco mil duros 
mojaznies plata pagada anualmente por la 
Sociedad, como retribución del comisario.

A fin de mantener, mientras dure el mo
nopolio, la identidad de las tarifas de pre
cios de venta en las dos zonas, los dos go
biernos se comprometen a no gravar con 
nuevos impuestos el monopolio o a sus de- 
rechohabientes, sin ponerse previamente 
de acuerdo.

El producto de las multas impuestas a la 
Sociedad por incumplimiento del pliego de 
condiciones o abusos (artículo 31 del plie
go de condiciones), beneficiará al Tesoro 
de la zona donde se hayan cometido los 
abusos o infracciones.

Para el reparto del canon fijo anual y de 
los beneficios (artículos 20 al 23 del pliego 
de condiciones), se aplicará un tanto por 
ciento que será determinado por la poten
cia de consumo de la zona española en com
paración con la potencia de consumo total 
del Imperio. Esta potencia de consumo se
rá evaluada con arreglo a las percepciones 
de aduanas que queden efectivamente en 
manos de la Administración de la zona es
pañola, teniendo en cuenta el abono pre
visto en el artículo 13.

Art. 18. En lo que atañe a la Junta de 
valoraciones de aduanas, a la Junta especial 
de obras públicas y a la Comisión general 
de adjudicaciones, durante el período en 
que esas Juntas continúen en vigor, se re
servará a la designación del Jalifa de la zona 
española uno de los puestos de delegado 
xerifiano en cada una de dichas tres Jun
tas.

Ambos gobiernos están de acuerdo para 
reservar a cada zona y, afectar a sus obras 
públicas el producto de la tasa especial, 
percibida en sus puertos en virtud del artí
culo 66 del Acta de Algeciras. Los servicios 
respectivos serán autónomos.

A condición de reciprocidad; los delega
dos de la Administración de la zona france
sa votarán con los delegados del Jalifa en 
las cuestiones que interesen a la zona espa
ñola, y sobre todo en cuanto concierne a la 
determinación de los trabajos que hayan de 
efectuarse con los fondos de la tasa espe
cial, a su ejecución y a la designación del 
personal que esa ejecución requiere. '

Art. 19. El gobierno de S. M. Católica 
y el gobierno de la República francesa se 
concertarán para:

l .° Cualesquiera modificaciones que en 
lo futuro hubieran de hacerse en los dere
chos de aduanas:

2 .° La unificación de las tarifas postales 
y telegráficas en el interior del Imperio.

Art. 20. La línea de ferrocarril Tánger- 
Fez se construirá y explotará en las condi
ciones determinadas por el Protocolo ane
jo al presente Convenio.

Art. 21. El gobierno de S. M. Católica 
y el gobierno de la República francesa se 
comprometea a provocar la revisión (de 
acuerdo con las otras potencias y sobre las 
baes del Convenio de Madrid) de las listas 
y situación de los protegido extranjeros y 
asociados agrícolas a que se refieren los ar
tículos 8 y 16 de dicho Convenio.

i Igualmente convienen en gestionar cerca 
i de las potencias signatarias ciralquier mo- 
• dificación del Convenio de Madrid;que per
' mitiése en momento oportuno el cambio 

del régimen de los protegidos y asociados 
agrícolas, y eventualmente la derogación 
de la parte de dicho Convenio referente a 
los protegidos y asociados agrícolas.

Art. 22. Los súbditos marroquíes ori
ginarios de la zona de influencia española 
estarán, en el extranjero bajo la protección 
de los agentes diplomáticos y consulares 
de España.

Ar. 23. Con objeto de evitar en cuanto 
sea posible las reclamaciones diplomáticas, 
los gobiernos español y francés se emplea
rán cerca del jalifa del sultán y del sultán 
mismo, respectivamente, a fin de que las 
quejas presentadas por administrados ex
tranjeros contraías autoridades marroquíes 
o las personas que obren en concepto de 
tales, y que no hubieren podido arreglarse 
por mediación del cónsul español o francés 
y del cónsul del gobierno ^interesado, sean 
sometidas a un árbitro «ad hoc> para cada 
asunto, designado de común acuardoporel

cónsul de España o de Francia y el de la i 
potencia interesada, y en defecto de éstos 
por los dos gobiernos de dichos cónsules.

Art. 24. El gobierno de S. M. Católica 
y el gobierno de la República francesa se 
reservan la facultad de proceder, en las zo
nas respectivas, al establecimiento de orga
nizaciones judiciales inspiradas en sus le
gislaciones propias.

Una vez que esas organizaciones se ha
yan establecido y que los nacionales y pro
tegidos de cada país estén, en la zona de 
éste, sometidos a la jurisdicción de tales 
Tribunales, el gobierno de S. M. el rey de 
España, en la zona de influencia española, 
someterán asimismo a dicha jurisdicción 
local a sus respectivos nacionales y prote
gidos.

Mientras el párrafo 3.° del artículo 11 del 
Convenio de Madrid de 3 de junio de 1880 
siga en vigor, la facultad que pertenece al 
ministro de Negocios extranjeros de S. M. 
Xerifiana de entender en apelación encías 
cuestiones de propiedad ¡inmueble de los 
extranjeros, por lo que concierne a la zona 
española, formará parte del conjunto de los 
poderes delegados al Jalifa.

Art. 25. Las potencias signatarias se 
comprometen a prestar, desde ahora, en 
sus posesiones de Africa, su entero concur
so a las autoridades marroquíes para la vi
gilancia y represión del contrabando de ar
mas y municiones de guerra.

La vigilancia en las aguas territoriales de 
las respectivas zonas española y francesa 
será ejercida por los elementos que orga
nice la autoridad local o por los del go
bierno protector de dicha zona.

Ambos gobiernos se concertarán para 
uniformar la reglamentación del derecho de 
visita.

Art. 26 Los acuerdos internacionales 
que S. M. marroquí estipule en lo sucesivo 
no se extenderán a la zona española más 
que con el previo consentimiento del go&- 
biérno de su majestad el rey de España.

Art. 27. El Convenio de 26 de febrero 
de 1904, renovado el 3 de febrero de 1909, 
y el Convenio general del Haya de 18 de 
octubre de 1907 se aplicarán a las diferen
cias que se suscitasen entre las partes con
tratantes con respeto de la interpretación y 
aplicación de las disposiciones del presen
te Convenio y no hubiesen sido zanjadas 
por la vía diplomática; se estipulará un 
compromiso y se procederá de acuerdo con 
las reglas de dichos Convenios en tanto en 
cuanto no se las derogue ¡por acuerdo ex
preso en el momento del litigio.

Art. 28. Todas las cláusulas de los Tra
tados, Convenios y Acuerdos anteriores que 
fuesen contrarias a las estipulaciones que 
preceden, quedan derogadas.

Art. 29. El presente Convenio será no
tificado a los gobiernos signatarios del acta 
general de la Conferencia internacional de 
Algeciras.

Art. 30. El presente Convenio será rati
ficado y las ratificaciones se canjearán, en 
Madrid, en el plazo más breve posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos han firmado el presente Tratado y 
puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el 27 de 
noviembre de 1912.

(L. S.)—Manuel García Prieto.—(L.S.)— 
Geoffray.

FERROCARRIL TANGER-FEZ
En el protocolo relativo al ferrocarril 

Tánger-Fez se conviene que los Gobiernos 
de España y Francia determinarán en el 
plazo de tres meses, en sus zonas respecti
vas, el trazado general de la línea y sus es
taciones principales.

La línea se concederá aúna Compañía 
única. La concesión por la sección situada 
en la zona francesa, por el sultán, y en la 
zona española por el jalifa.

La expresada Compañía no podrá ser 
concesionaria de ninguna otra, ya se com
pletamente independiente de la precedente, 
ya se enlace con ella, excepción hecha de 
las vías de muelle destinadas a servir el 
puerto de Tánger.
El capital, tanto en acciones como en obli

gaciones, de la Compañía concesionaria, 
será en un 60 por 100 francés y en un 40 
por 100 español.

De común acuerdo pueden conceder los 
dos países una participación a los capitales 
de oirás nacionalidades.

El Consejo de administración de la Com
pañía concesionaria estará compuesto de 
15 miembros, nueve franceses y seis espa
ñoles.

La Compañía tendrá un director general 
francés y un director adjunto español. El 
alto personal será en un 60 por 100 f'an- 
cés y en un 40 por 100, español.

Los estudios de la linea, dividida previa
mente en trozos de 20 a 30 kilómetros de 
longitud, se emprenderán simultáneamente 
por la extremidad Tánger y por la extre
midad Fez y se realizarán con igual acti
vidad por ambos lados.

Los proyectos se aprobarán, los de la 
sección.francesa por el Gobierno francés; 
los de la sección española por el Gobierno 
español y los de la sección de Tánger y su 
distrito por la autoridad de Tánger, califi
cada a este efecto.

Por cada una de las tres secciones de la 
línea se llevará, por separado, una cuenta 
anual de primer establecimiento, otra de 
trabajos complementarios y otra de explo
tación. Las reglas a que se ha de sujetar la 
distribución de ingresos y gastos entre las 
t!"es secciones, y, en cada una de ellas, en-

tre las tres cuentas expresadas, se fijarán 
en el acta de concesión.

Cada Gobierno aprobará exclusivamente 
las tarifas que interesen respectivamente a 
sus secciones. .

En el caso de que la Compañía concesio
naria, ya sea durante el período de cons
trucción, ya después de la apertur a ala 
explotación dejase de cumplir alguna de 
las obligaciones esenciales de su contrato, 
se la apremiará para que en un plazo deter
minado, que no podrá ser inferior a un 
mes ni exceder de tres, adopte las disposi
ciones que procedan. Si no lo hiciese se 
deciará caducada la concesión.

Cada uno de los dos Gobiernos español 
y francés, se reserva el derecho de rescatar 
por reversión, en cualquier época, después 
de abierta toda la línea a la explotación, la 
secci5n de dicha línea situada en su terri- 
toriu: el precio del rescate se calculará so
bre las bases que se establezcan en el acta 
de concesión.

En tal caso, se deberán advertir estos 
propósitos con tres meses de anticipación, 
tanto al otro Gobierno como a la autoridad 
de Tánger, para poder adoptar de común 
acuerdólas disposiciones que interesen a 
la vez a las explotaciones, que resultarán 
separadas, de las secciones revertidas y no 
revertidas de la línea.

De los dos Gobiernos, el que haya usa
do de su derecho de rescate, deberá, o ex
plotar él mismo por administración la sec
ción rescatada o no ceder su concesión 
sino a una Sociedad de su nacionalidad.

El protocolo consta de nueve artículos, 
y en ellos se desenvuelven los conceptos 
que dejamos extractados.»

EL TIEMPO
Las observaciones anotadas en la Esta

ción Meteorológica de Palma, son las si
guientes:

Barómetro, 771 milímetros.
Termómetro (a las 9 m.), n ct.°
Máxima al sol, 17 id.
Máxima a la sombra, 13 id.
Mínima a cubierto, 8 id.
Mínima a descubierto, 7 id.
Temperatura media de ayer, II.
Temperatura media correspondiente al 

mes, 12.
Diferencia, 1 en menos.
Dirección del viento, N. E.
Fuerza máxima del viento sobre un metro 

cuadrado en 24 horas, 4 Kgs.
Kilómetros recorridos en veinticuatro ho

ras 104.
Lluvias en 24 horas o litros por metro 

cuadrado.
Evaporación en 24 horas, 1 id.
Humedad .a las¿9 (tanto por 100 de satu

ración), 70.
Ascenso del barómetro en 24 horas 2 mi

límetros.
Descenso del barómetro en 24 horas o 

milímetros.
Tensión del vapor 7.

COMERCIALES
VALORES LOCALES

Día 2 diciembre de 1912
Dinero

Crédito Balear . . .
Fomento Agrícola. . . 
Ferrocarriles de Mallorca. 
Acciones Valores Isleña .
Obligaciones de id. al 5 por 100 . 
Acciones Salinera Española . .
Acciones de id. al 6 por 100 . .
Id. de la id. al 5 por 100 . . . 
Alumbrado por Gas . . . . 
La Económica  
Bonos municipales  
Obligaciones Teatro Lírico . .
Obligaciones 0.a Mquina. Etridad. 
Obligs. ferrocarril Sóller 4‘5o pg 
Alfombrera.....................................

va l o r es Públ ic os

. 98*00
. io o 'o o  
. 101*00
. 199'00

102*00 
125'00 
lOO'OQ 
102'00 
125'00
20*00 
44*00 

375‘oo 
102'00 
io o 'o o  
. 8-5

Oficial del día 2 diciembre
5 por 100 interior contado. .
4 por 100 amortizable . . 
Banco de España. . . . 
Tabacos  
Francos  
Libras ...... 
Ríos. . . । .

• 34-35
. ioi‘55 
. 456'0 • 
. 29) ‘00 
. 6‘5o
. 26'88
. 00'00

Barc-.loaa (Bolsín) 2 diciembre de 1912
4 por 100 interior fin de mes . 
Nortes....................................  
Alicantes.............................. 
Andaluces...................................  
Orenses.....................................

84-55 
9980 
93‘3o 
67'05 
26'75

Barcelona (Bolsín) día 3 á las 11
4 por 100 interior fin de mes .
5 por 100 amortizable. . .
Coloniales  
Nortes  
Alicantes . . . . . .
Libras   
Andaluces  
Francos   
Exterior de París. . . .

84*52 
101'00
00*00 
99'55 
93-00 
28* i«* 
67'20
o‘oo 

00'00

Curación de la Tos
PASTILLAS J. MIRÓ 

Espectorantes y calmantes de la Tos. 
Farmacia y Laboratorio de J. Miró.— 

Abierta toda la noche. Colón 22, Perejil 22.
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jventu as de
gherfock Holmas

El Perro de Baskerville
conseguir [esto tuvimos que valernos de 
sir Henry, solo y sin defensa ninguna, a fin 
de tentar a Stapleton.

Así lo hicimos, a costa de una terrible 
sacudida para nuestro amigo; pero logra
mos completar la causa y decretar la ruina 
de Stapleton. Que sir Henry se haya visto 
en semejante trance fué, lo confieso fran
camente, una torpeza mía; pero, ¿quién 
iba a creer que el perro ofrecería tan ho
rrible y espantoso cuadro? Tampoco po
díamos saber que se presentaría la niebla, 
la cual apenas nos dió tiempo para hacer 
frente al peligro.

Gracias que la enfermedad de sir Henry, 
según me aseguran el especialista y el 
doctor Mortinen, no será muy larga. Un 
viaje con algunas distracciones bastará, no 
sólo para que recobre la salud, sino tam
bién la delicadeza de sus sentimientos he-

ridos. El cariño de nuestro amigo hacia la 
señora Stapleton era leal y sincero, y,‘lo que 
más lamenta es que le haya engañado mi
serablemente. No cabe la menor duda de 
que Stapleton ejercía grandejinfluencia sobre 
ella. Podía ser cariño, podía ser temor o 
bien las dos cosas, ya que no son incom
patibles; Ipero sea lo que fuese, el hecho 
es que estaba completamente entregada a 
él, y que, accediendo a sus deseos consin
tió en pasar por su hermana, aunque éste 
no llegó a conseguir que fuese cómplice 
directa del crimen.

Ella estaba dispuesta a prevenir a sir 
Henry siempre que pudiera hacerlo sin 
comprometer a su esposo, y más de una 
vez lo procuró. Se conoce que Stapleton 
fué capaz de sentir celos; porque cuando 
vió que sir Henry hacía la corte a su mu
jer, aunque esto formaba parte de sus pla
nes, no pudo reprimir su disgusto, dejan
do adivinar la perversidad de su alma.

Aparentando proteger las relaciones te
nía la seguridad de que sir Henry iría con 
frecuencia a su casa, y que más pronto o 
más tarde se presentaría la suspirada oca
sión, más parece que el mismo día de la 
tragedia su mujer se puso de repente en 
contra suya. Se había enterado de la muer
te del presidiario, sabía que el perro se 
haUaba en la casa del huerto. Acusó a su 
marido, diciéndole que estaba preparando 
el crimen, y con tal motivo, tuvieron una
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Memorándum
PARA MAÑANA

SOL.—Sale a las 6 h. 53 m.; pónese a las 
16 h. 25 m.

LUNA.—Sale a las 2 h. 45 m. pónese 
a las 14 h. 8 m.

TRENES PARA VIAJEROS.—Salidas 
de Palma para Manacor, a las 7'40* 14 y 
(8‘i5.

Idem para Felanig, a las 7*40, 14'3 y 
18*18.

Idem para La Puebla, a las 7'40, 14'40 y 
a las i8‘i5.

Salida de Manacor para Palma, a las 
230, 6'30 y a las 17*15.

Idem para Felanig y La Puebla, a las 
00'0 y 17'15.

Idem de Felanig para Palma, Manacor 
y La Puebla a las 6'40, 12'15 y 17.

Idem de La Puebla para Palma, Manacor 
y Felanig a las 6*55, 12 y 17*25.

Salidas de Palma para Sóller a las 7'40 
mañana, 2*35 tarde y 8*5 noche.

Id. de Sóller para Palma, a las 6 mañana, 
9* 15 id. y 5 tarde.

MERCADO.—En Andraig.
CORREOS.—Llegadas: A las 6 de Bar

celona, a las 6 de Ibiza, a las 9'30 de Ciu- 
dadela y Mabón (vía Alcudia) y de los pue
blos de la isla y a las 17 de Cabrera.
SALIDAS.—A las 7 para Cabrera, a las 
14 para los pueblos de la isla, a las 19 para 
Mahón, a las 21 para Ibizn y a las 22 
para Barcelona.

OFICINAS DE CORREOS.—Paquetes 
postales del interior. Iinposición de 9 a 11. 
Entrega de 9 a 11.

Certificados, valores y objetos asegura
dos. De 10 a 11.

Lista: De 10 a n.
Giro Postal: De 11 a 13.
DILIGENCIAS-CORREOS.—De Palma 

a las 14, salen de la calle de San Miguel nú
mero 1 1, para Valldemosa, Establiments, 
Esporlas. Bañalbufar, Estallenchs, Puigpu- 
ñent y Buñola; de la calle de San Miguel 
número 80, para Sóller; de la calle de Bau- 
ló número 9, para Lluchmayor, Campos y 
Santañy; de la c.dle de Valseca para An
draig, y de la calle de Santacilia para Calviá.

Para el interior de la Isla se admiten to
dos los días hasta las 13.

AGENCIA DE TURISMO
CLUB ^flLLORCñ

I iasa de Santa Eulalia, número 10, Palma 
Servicio de intérpretes, informes, guias, 

automóviles y carruajes para toda clase de 
excursiones.

Forfaits para Sóller, Deyá, Miramar, To- 
rrent de Pareys, cuevas de Manacor y Arta, 
con servicios combinados de automóviles, 
carruajes y fondas.

Forfaits especiales para los aficionados 
al alpinismo.

Será altamente beneficioso para los tu
ristas, pedir los informes gratnitos que se 
facilitan en las oficinas de la agencia de 8 y 
media a y 1 de 3 a 7 tarde.
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primen talones para el sorteo de la Lotería 
Nacional de 22 de Diciembre con la canti 
dad que se desee interesar y número del 
sorteo. Papel clase superior.

Con el número que se desee

• . SA1Z DB CARLOS

El desequilibrio nervioso trae 
como consecuencia la irritabilidad 
de los centros nerviosos, cerebro 
y médula, produciendo insomnio, 
debilidad general y en muchos 
casos la ^4.**-, -

NEURASTENIA 
acompañada de pérdida de me
moria, apatía, demacración, his
terismo, inapetencia. ,

EL MEJOR TONICO para curar 
estas afecciones, es el DinamógenG 
Saiz de Carlos, que activa la nu
trición de los sistemas mescular, 
óseo y nervioso, fortificándolos y 
equilibrando sus funciones, por 
lo que cura el

RAQUITISMO, 
recetándolo los médicos para todas 
las afecciones en que están indica
dos el aceite de bacalao y las emul
siones de éste con hipofosfitos, so
bre los que tiene la ventaja de ser 
mejor de tomar, abrir el apetito, 
no candar al estómago; tonifica y 
nutre más, pudiéndose usar lo mis
mo en verano que en invierno y lo 
toman los Niños con verdadero 
placer, á los que transforma de pá
lidos y anémicos, en sonrosados 
y fuertes con solo el uso de dos 
frascos.
De venta en las principales farmacia} 
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escena violentísima, en la que salieron a 
relucir los celos.

Todo el amor de Stapleton trocóse in
mediatamente en odio, porque comprendió 
que le vendería, y para impedir que pudie
ra comunicarse con sir Henry, la ató a la 
viga tal y como nosotros la encontramos. 
Tal vez llegó a creer que, cuando todo el 
mundo considerase la muerte de nuestro 
amigo como resultado de la maldición de 
la familia Baskerville, podría reconquistar 
el cariño y la fidelidad de su mujer.

Y ahora rni querido Watson, debo de
cirle que, sin referirme a mis notas y 
apuntaciones, no puedo darle cuenta más 
detallada de un asunto tan singular. Creo 
que lo he explicado todo.

—Supongo—observé—que Stapleton no 
creería ni por un momento que sir Henry 
moriría de miedo como sir Charles.

—Aunque no muriese de miedo preci
samente, el horrible cuadro que ofrecía el 
perro era harto esoantoso para que nadie 
pudiera hacer resistencia.

—Sólo queda un detalle. Si Stapleton 
hubiese llegado a posesionarse del casti
llo, ¿cómo hubiera explicado el hecho de 
que él, el heredero, había vivido bajo otro 
nombre tan cerca de la propiedad? ¿Cómo 
hubiera podido hacer reclamación ninguna 
sin haber infundido sospechas, dando lu
gar a dudas?

—Esa hubiese sido una dificultad enor-
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me, y creo, Watson, que exige usted: 
masiado al pretender que yo la resut 
El pasado y el presente caben en el cam 
de mis investigaciones, pero es muy í 
cil saber lo que haría uno en el porve 
Mistres Stapleton había oído a su mar 
hablar de esto varias veces, y parece: 
tenía tres proyectos. Reclamar la hem: 
desde el Africa del Sur, probar su ¡te 
dad ante las autoridades británicas yol 
ner la fortuna sin venir a- Inglaterra.Poi 
adoptar un disfraz durante el tiempo ci 
necesitara estar en Londres, y por :: 
parte podía encontrar un cómplice a 
facilitar los documentos y las pruebas; 
que se presentara como heredero, ir 
niendo una parte de la herencia pan 
Conociéndole como hemos tenido oca
de conocerle, no podemos dudar de. 
hubiese encontrado alguna manera de: 
lir del compromiso*

Y ahora, mi querido amigo, despuéí 
siete semanas de trabajo duro y conslr 
creo que, por lo menos una noche, te 
mos derecho a fijar en cosas más agn: 
bles la imaginación. Tengo un palco;: 
Los Hugonotes. ¿Ha oído usted cantara 
Resykes? Bueno, pues haga usted el te 
de prepararse para dentro de mediar 
y, de camino para la ópera, nos ¡reme 
comer a casa de Marcini.
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